
 
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 04826-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 04826 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681004826 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2518 de fecha (M/D/A) 3/2/2018, al señor (a) SANCHEZ AGUILAR IVONNE ALEXANDRA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098675518. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SANCHEZ AGUILAR IVONNE ALEXANDRA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
–Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SANCHEZ AGUILAR IVONNE 
ALEXANDRA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá 
la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SANCHEZ AGUILAR IVONNE ALEXANDRA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098675518, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



 
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 04826-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681004826 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2518 de fecha (M/D/A) 3/2/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT GALVIS RUBIO LUIS 
HUMBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…en procedimiento de registro a personas se le 
halla una bolsa plastica con marihuana…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/2/2018; siendo las 11:14:00 PM, en la KR 26 CL 32 BARRIO ANTONIA SANTOS, el 
infractor  SANCHEZ AGUILAR IVONNE ALEXANDRA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SANCHEZ AGUILAR IVONNE ALEXANDRA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098675518. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ AGUILAR IVONNE ALEXANDRA, con 
identificación número 1098675518, residente en la KR 11 OCC # 36-94 BARRIO LA JOYA DEL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); 
LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de 

Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 03984-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03984 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003984 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2521 de fecha (M/D/A) 3/2/2018, al señor (a) FORERO VALVERDE LUIS FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1126909569. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
FORERO VALVERDE LUIS FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) FORERO VALVERDE LUIS FERNANDO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) FORERO VALVERDE LUIS FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1126909569, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003984 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2521 de fecha (M/D/A) 3/2/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT AGUILLON 
MALDONADO CARLOS ALBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se le realiza un registro a 
persona y se le encuentra sustancia prohibida marihuana…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/2/2018; siendo las 11:16:00 PM, en la KR 33 CL 51 A BARRIO SOTOMAYOR, el infractor  
FORERO VALVERDE LUIS FERNANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FORERO VALVERDE LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1126909569. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FORERO VALVERDE LUIS FERNANDO, con identificación 
número 1126909569, residente en la KR 33 # 51-16 ATO 201 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3186170393 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03983 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003983 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2523 de fecha (M/D/A) 3/2/2018, al señor (a) APARICIO SAAVEDRA CRISTIAN 
HORACIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095818620. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa 
general Multa General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco 

que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 
para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) APARICIO SAAVEDRA CRISTIAN HORACIO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) APARICIO SAAVEDRA CRISTIAN HORACIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 3,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) APARICIO SAAVEDRA CRISTIAN HORACIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095818620, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 3, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003983 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2523 de fecha (M/D/A) 3/2/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 2 - Realizar obras de construcción o remodelación en las vías 
vehiculares o peatonales, en parques, espacios públicos, corredores de transporte público, o similares, sin la 
debida autorización de la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL IT AGUILLON MALDONADO CARLOS ALBERTO adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…se le realizan un registro a persona y se le encuentra sustancias prohibidas ( 
marihuana )…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/2/2018; siendo las 11:15:00 PM, en la KR 33 CL 51 A BARRIO SOTOMAYOR, el infractor  
APARICIO SAAVEDRA CRISTIAN HORACIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 2 - Realizar obras de 
construcción o remodelación en las vías vehiculares o peatonales, en parques, espacios públicos, corredores 
de transporte público, o similares, sin la debida autorización de la autoridad competente, del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) APARICIO SAAVEDRA CRISTIAN HORACIO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095818620. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) APARICIO SAAVEDRA CRISTIAN HORACIO, con 
identificación número 1095818620, residente en la AL TOS DE CAÑAVERAL 6 ETAPA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3153544134 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($484,547), a favor del Municipio de 

Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 2 - 
Realizar obras de construcción o remodelación en las vías vehiculares o peatonales, en parques, espacios 
públicos, corredores de transporte público, o similares, sin la debida autorización de la autoridad competente, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 15618 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681015618 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2541 de fecha (M/D/A) 3/2/2018, al señor (a) CARRILLO RODELO YONATAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098717057. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CARRILLO RODELO YONATAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CARRILLO RODELO YONATAN, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CARRILLO RODELO YONATAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098717057, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681015618 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2541 de fecha (M/D/A) 3/2/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT ABRIL CAMACHO JOSE JULIAN adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se encontraba consumiendo sustancias en via publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/2/2018; siendo las 11:40:00 PM, en la CL 12 CL 22 SAN FRANCISCO BARRIO SAN 
FRANCISCO, el infractor  CARRILLO RODELO YONATAN, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARRILLO RODELO YONATAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098717057. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO RODELO YONATAN, con identificación número 
1098717057, residente en la KR 21 1 13 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3118450271 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 19870 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681019870 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2533 de fecha (M/D/A) 3/2/2018, al señor (a) PARRA GARZON JUAN DIEGO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095838286. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PARRA GARZON JUAN DIEGO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PARRA GARZON JUAN DIEGO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PARRA GARZON JUAN DIEGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095838286, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 19870-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681019870 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2533 de fecha (M/D/A) 3/2/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI VARGAS PARDO JOSE AGUSTIN adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…CIUDADANO CONSUMIENDO ALUCINÓGENOS EN VÍA PUBLICA EN LA 
ROTONDA DEL CABALLO BOLIVAR…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/2/2018; siendo las 6:50:00 PM, en la KR 27 CL 10 LA UNIVERSIDAD BARRIO LA 
UNIVERSIDAD, el infractor  PARRA GARZON JUAN DIEGO, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PARRA GARZON JUAN DIEGO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095838286. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA GARZON JUAN DIEGO, con identificación número 
1095838286, residente en la KR 35A 11A 17 DEL MUNICIPIO DE BUENAVISTA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 6526390 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 
2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 15351-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 15351 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681015351 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2529 de fecha (M/D/A) 3/2/2018, al señor (a) REY MEJIA DAVID ALEJANDRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098815490. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
REY MEJIA DAVID ALEJANDRO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) REY MEJIA DAVID ALEJANDRO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) REY MEJIA DAVID ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098815490, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 15351-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681015351 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2529 de fecha (M/D/A) 3/2/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GOMEZ LIZARAZO MIGUEL ANGEL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL SEÑOR EN MENCIÓN FUE SORPRENDIDO FUMANDO MARIHUANA 
EN VIA PUBLICA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/2/2018; siendo las 6:20:00 PM, en la KR 26 CL 24 ALARCON BARRIO ALARCON, el 
infractor  REY MEJIA DAVID ALEJANDRO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) REY MEJIA DAVID ALEJANDRO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098815490. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REY MEJIA DAVID ALEJANDRO, con identificación número 
1098815490, residente en la KR 20 24 38 SAN FRANCISCO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma 
del comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24492 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024492 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2522 de fecha (M/D/A) 3/2/2018, al señor (a) CARDENAS MARTINEZ MARIO ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098701232. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CARDENAS MARTINEZ MARIO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CARDENAS MARTINEZ MARIO ANDRES, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 3,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CARDENAS MARTINEZ MARIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098701232, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 3, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 24492-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024492 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2522 de fecha (M/D/A) 3/2/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ORTEGA SIERRA JHON 
EMILIANO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…agredir físicamente a cualquier persona por 
cualquier medio…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/2/2018; siendo las 7:00:00 PM, en la KR 33 W CL 64 BARRIO URB. MONTE REDONDO, el 
infractor  CARDENAS MARTINEZ MARIO ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARDENAS 
MARTINEZ MARIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098701232. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDENAS MARTINEZ MARIO ANDRES, con identificación 
número 1098701232, residente en la KR 33 W 63 41 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3227952805 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 3, EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($484,547), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26590-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26590 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026590 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2515 de fecha (M/D/A) 3/2/2018, al señor (a) OLIVEROS HINCAPIE PAULA ANDREA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098752568. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
OLIVEROS HINCAPIE PAULA ANDREA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) OLIVEROS HINCAPIE PAULA ANDREA, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) OLIVEROS HINCAPIE PAULA ANDREA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098752568, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26590-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026590 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2515 de fecha (M/D/A) 3/2/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT URREA JOYA JOSE ELIECER adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…por consumir sustancias psicoactivas o prohibidas en el espacio publico…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/2/2018; siendo las 11:15:00 PM, en la CL 94 KR 47 BARRIO URBANIZACION SANTA 
BARBARA, el infractor  OLIVEROS HINCAPIE PAULA ANDREA, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OLIVEROS HINCAPIE PAULA ANDREA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098752568. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OLIVEROS HINCAPIE PAULA ANDREA, con identificación 
número 1098752568, residente en la CL 94 47 76 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3107532881 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 22076-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22076 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022076 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2520 de fecha (M/D/A) 3/3/2018, al señor (a) PALMA PINZON HAROLD JHAIR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098783176. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PALMA PINZON HAROLD JHAIR, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PALMA PINZON HAROLD JHAIR, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PALMA PINZON HAROLD JHAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098783176, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 22076-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022076 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2520 de fecha (M/D/A) 3/3/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT TELLEZ JEREZ BEILER adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…al momento del registro se le hallo 01 navaja se le aplico la ley 1801 
articulo 27 # 6…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/3/2018; siendo las 12:30:00 AM, en la CL 63 KR 14 BARRIO SAN GERARDO, el infractor  
PALMA PINZON HAROLD JHAIR, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PALMA PINZON HAROLD 
JHAIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098783176. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PALMA PINZON HAROLD JHAIR, con identificación número 
1098783176, residente en la BQ 21 AP 101 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3008088873 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03175 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003175 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2583 de fecha (M/D/A) 3/4/2018, al señor (a) DIAZ BOCANEGRA GERMAN ANDREY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095813189. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
DIAZ BOCANEGRA GERMAN ANDREY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) DIAZ BOCANEGRA GERMAN ANDREY, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) DIAZ BOCANEGRA GERMAN ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095813189, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 03175-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003175 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2583 de fecha (M/D/A) 3/4/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GUTIERREZ AGUILAR SERGIO GERARDO adscrito 
a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se observo al infractor consumiendo sustancia prohibida en via 
publica " marihuana" infractor destruye el bien…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/4/2018; siendo las 12:10:00 PM, en la CL 52 KR 21 BARRIO LA CONCORDIA, el infractor  
DIAZ BOCANEGRA GERMAN ANDREY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIAZ BOCANEGRA GERMAN ANDREY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095813189. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ BOCANEGRA GERMAN ANDREY, con identificación 
número 1095813189, residente en la KR 23 # 54-31 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3057297312 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 04937 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681004937 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2690 de fecha (M/D/A) 3/6/2018, al señor (a) GALIANO TORRES OSKAR MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1100895651. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GALIANO TORRES OSKAR MAURICIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GALIANO TORRES OSKAR MAURICIO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GALIANO TORRES OSKAR MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1100895651, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 04937-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681004937 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2690 de fecha (M/D/A) 3/6/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MARTINEZ JAIMES SERGIO ALBERTO adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO FUE SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINOGENAS ( MARIHUANA ) DESTRUYE EL BIEN CON SU PIE…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/6/2018; siendo las 4:40:00 PM, en la KR 10 CL 33 BARRIO GARCIA ROVIRA, el infractor  
GALIANO TORRES OSKAR MAURICIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALIANO TORRES OSKAR MAURICIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1100895651. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALIANO TORRES OSKAR MAURICIO, con identificación 
número 1100895651, residente en la KR 18 # 99-16 FONTANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 61818713 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 04938-2021. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 04938 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681004938 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2689 de fecha (M/D/A) 3/6/2018, al señor (a) GALIANO TORRES OSKAR MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1100895651. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GALIANO TORRES OSKAR MAURICIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GALIANO TORRES OSKAR MAURICIO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GALIANO TORRES OSKAR MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1100895651, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 04938-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681004938 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2689 de fecha (M/D/A) 3/6/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MARTINEZ JAIMES 
SERGIO ALBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al ciudadano se le hace la incautacion 
de la sustancia alucinógena marihuana…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/6/2018; siendo las 4:50:00 PM, en la CR 10 CL 33 BARRIO GARCIA ROVIRA, el infractor  
GALIANO TORRES OSKAR MAURICIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GALIANO TORRES OSKAR MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1100895651. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALIANO TORRES OSKAR MAURICIO, con identificación 
número 1100895651, residente en la CR 18 CL 99-16 FONTANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 61818713 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 
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Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 12307 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012307 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2702 de fecha (M/D/A) 3/6/2018, al señor (a) RECIO RUBEN DARIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91232290. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a la 
fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RECIO RUBEN DARIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) RECIO RUBEN DARIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RECIO RUBEN DARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91232290, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 12307-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681012307 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2702 de fecha (M/D/A) 3/6/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT PULIDO CRUZ DIEGO HERNAN adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO SE ENCUENTRA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/6/2018; siendo las 9:00:00 PM, en la CL 10 KR 17 COMUNEROS BARRIO COMUNEROS, el 
infractor  RECIO RUBEN DARIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RECIO RUBEN DARIO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91232290. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RECIO RUBEN DARIO, con identificación número 91232290, 
residente en la CL 31 6A 18 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 
3182644980 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  
($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 09004 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681009004 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-6133 de fecha (M/D/A) 5/7/2018, al señor (a) VILLAMIZAR RIVERA BENJAMIN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13842827. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VILLAMIZAR RIVERA BENJAMIN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VILLAMIZAR RIVERA BENJAMIN, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VILLAMIZAR RIVERA BENJAMIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13842827, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 09004-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681009004 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-6133 de fecha (M/D/A) 5/7/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT LOPEZ AYALA JAIRO 
ALBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se observa la disposición de 09 sacos en cuyo 
interior contienen escombros y basura en el espacio publico producto de arreglos locativos…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 5/7/2018; siendo las 2:45:00 PM, en la CR 10 CL 41-94 BARRIO GARCIA ROVIRA, el 
infractor  VILLAMIZAR RIVERA BENJAMIN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLAMIZAR RIVERA BENJAMIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 13842827. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR RIVERA BENJAMIN, con identificación número 
13842827, residente en la CR 10 CL 41-94 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - Comportamientos 
contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionalesNum. 8 - 
Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 06977 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681006977 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2739 de fecha (M/D/A) 3/8/2018, al señor (a) PEREZ AYOS SANDRA PATRICIA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 36457962. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PEREZ AYOS SANDRA PATRICIA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PEREZ AYOS SANDRA PATRICIA, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
1,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PEREZ AYOS SANDRA PATRICIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 36457962, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681006977 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2739 de fecha (M/D/A) 3/8/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT CACERES 
SANABRIA JOSE LEONARDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el día de hoy se le realizo 
comparendo al antes mencionado por encontrarse invadiendo el espacio publico en la cr 15 con cl 33 
con una chaza de venta de minutos…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/8/2018; siendo las 12:38:00 PM, en la CR 18 CL 33 BARRIO CENTRO, el infractor  PEREZ 
AYOS SANDRA PATRICIA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) PEREZ AYOS SANDRA PATRICIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 36457962. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ AYOS SANDRA PATRICIA, con identificación 
número 36457962, residente en la CL 41 CR 14 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3124228623 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  PESOS 
MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la 
Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No 02176 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002176 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2745 de fecha (M/D/A) 3/8/2018, al señor (a) MUÑOZ SANMIGUEL LUIS CARLOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098722377. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MUÑOZ SANMIGUEL LUIS CARLOS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MUÑOZ SANMIGUEL LUIS CARLOS, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MUÑOZ SANMIGUEL LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098722377, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002176 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2745 de fecha (M/D/A) 3/8/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI MORA VELASCO DAVID SNEIDER adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO EN MENCIÓN SE ENCONTRABA FUMANDO 
SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES EN VÍA PUBLICA Y LA DESTRUYE EN EL LUGAR.…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/8/2018; siendo las 7:55:00 AM, en la CL 37 KR 39 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  MUÑOZ SANMIGUEL LUIS CARLOS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MUÑOZ SANMIGUEL LUIS CARLOS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098722377. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUÑOZ SANMIGUEL LUIS CARLOS, con identificación 
número 1098722377, residente en la KR 43 # 34 - 82 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3154678018 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10438 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010438 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2740 de fecha (M/D/A) 3/8/2018, al señor (a) MANJARRES VILORIA CAMILO ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098806381. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MANJARRES VILORIA CAMILO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MANJARRES VILORIA CAMILO ANDRES, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MANJARRES VILORIA CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098806381, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010438 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2740 de fecha (M/D/A) 3/8/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MUÑOZ QUIJANO DIEGO JOSE adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se encontraba consumiendo sustancia psicoactiva en via 
publica y al notar la presencia policial arroja la sustancia al monte, cigarrillo de marihuana…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/8/2018; siendo las 10:15:00 AM, en la CR 38 A CL 46 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  MANJARRES VILORIA CAMILO ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MANJARRES VILORIA CAMILO ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098806381. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANJARRES VILORIA CAMILO ANDRES, con identificación 
número 1098806381, residente en la NO SUMINISTRA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3017990663 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 02175 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002175 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2743 de fecha (M/D/A) 3/8/2018, al señor (a) VANEGAS ARIAS NELSON JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098692522. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VANEGAS ARIAS NELSON JAVIER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VANEGAS ARIAS NELSON JAVIER, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VANEGAS ARIAS NELSON JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098692522, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002175 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2743 de fecha (M/D/A) 3/8/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI MORA VELASCO DAVID SNEIDER adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se encontraba consumiendo sustancias estupefacientes 
en vía publica y al notar la presencia policial la destruye…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/8/2018; siendo las 7:50:00 AM, en la CL 37 CR 34 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  VANEGAS ARIAS NELSON JAVIER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VANEGAS ARIAS NELSON JAVIER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098692522. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VANEGAS ARIAS NELSON JAVIER, con identificación 
número 1098692522, residente en la CR 49 CL 28-37 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3183748781 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24303 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024303 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2920 de fecha (M/D/A) 3/10/2018, al señor (a) ARCE MACHACADO OMAR ULISES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1083692266. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ARCE MACHACADO OMAR ULISES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ARCE MACHACADO OMAR ULISES, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ARCE MACHACADO OMAR ULISES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1083692266, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 24303-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024303 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2920 de fecha (M/D/A) 3/10/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI MENDOZA DELGADO 
ANDERSON JAVIER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL SEÑOR IRRESPETA A LA POLICIAL 
AL INTENTAR AGREDIRLA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/10/2018; siendo las 11:10:00 PM, en la TV METROPOLITANA TRANSITO Y TRANSPORTE 
BARRIO CIUDAD VENECIA, el infractor  ARCE MACHACADO OMAR ULISES, incurrió en los hechos 
narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARCE 
MACHACADO OMAR ULISES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1083692266. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARCE MACHACADO OMAR ULISES, con identificación 
número 1083692266, residente en la CL 2 A 25 CS H DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3002010364 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26765-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26765 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026765 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2924 de fecha (M/D/A) 3/10/2018, al señor (a) ZAPATA DIEGO ARMANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1107050103. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ZAPATA DIEGO ARMANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ZAPATA DIEGO ARMANDO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ZAPATA DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1107050103, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026765 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2924 de fecha (M/D/A) 3/10/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT BETANCOURT SEPULVEDA JHOAN FERLEY 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…MEDIANTE REGISTRO Y CONTROL SE OBSERVO 
CONSUMIENDO SUSTANCIA PSICOACTIVA (MARIHUANA) EN LA PLAZOLETA Y CON SUS MANOS 
CAÑO EL CIGARRILLO DE MARIHUANA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/10/2018; siendo las 9:16:00 PM, en la CL 89 TV 69 BARRIO LAGOS DEL CACIQUE, el 
infractor  ZAPATA DIEGO ARMANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ZAPATA DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1107050103. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZAPATA DIEGO ARMANDO, con identificación número 
1107050103, residente en la TV 93 34 180 CO TORRES DE MONTERREY DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3229171743 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13806 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013806 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2919 de fecha (M/D/A) 3/10/2018, al señor (a) FUENTES LOPEZ JOSE MANUEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13803699. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
FUENTES LOPEZ JOSE MANUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) FUENTES LOPEZ JOSE MANUEL, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) FUENTES LOPEZ JOSE MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13803699, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 13806-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013806 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2919 de fecha (M/D/A) 3/10/2018; por violación al Art. 124 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia por la tenencia de animales - Num. 7 - Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión el 
que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI OVALLE SOSA JUAN CARLOS 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CANINO MUERDE AL MENOR JOSE DAVID GUERRERO 
DIAZ EN LA VÍA PUBLICA .…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/10/2018; siendo las 8:39:00 PM, en la KR 18 CL 8 01 BARRIO COMUNEROS, el infractor  
FUENTES LOPEZ JOSE MANUEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales. Num. 7 - Tolerar, 
permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de 
terceros, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FUENTES LOPEZ JOSE 
MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13803699. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FUENTES LOPEZ JOSE MANUEL, con identificación número 
13803699, residente en la KR 18 8 65 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 6718354 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 
4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), 
es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  
($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia por la tenencia de animalesNum. 7 - Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión el que un 
animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 22850-2021. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22850 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022850 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2918 de fecha (M/D/A) 3/10/2018, al señor (a) LIZARAZO DURAN CAMILO ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095839051. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
LIZARAZO DURAN CAMILO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LIZARAZO DURAN CAMILO ANDRES, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) LIZARAZO DURAN CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095839051, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 22850-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022850 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2918 de fecha (M/D/A) 3/10/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT ARIAS 
PARRA ANDERSON GUSTAVO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/10/2018; siendo las 7:30:00 PM, en la CL 98 KR 18 BARRIO FONTANA, el infractor  
LIZARAZO DURAN CAMILO ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LIZARAZO DURAN CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095839051. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZARAZO DURAN CAMILO ANDRES, con identificación 
número 1095839051, residente en la CO ACUARIUM VIA MORRORICO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3123262126 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26764-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26764 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026764 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2917 de fecha (M/D/A) 3/10/2018, al señor (a) BASTIDAS DURAN JEFFREY CAMILO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098664618. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BASTIDAS DURAN JEFFREY CAMILO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BASTIDAS DURAN JEFFREY CAMILO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BASTIDAS DURAN JEFFREY CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098664618, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26764-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026764 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2917 de fecha (M/D/A) 3/10/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT BETANCOURT SEPULVEDA JHOAN FERLEY 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE OBSERVO AL INFRACTOR CONSUMIENDO 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (MARIHUANA) EN VÍA PUBLICA Y CON SUS MANOS DESTRUYE EL 
CIGARRILLO DE MARIHUANA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/10/2018; siendo las 6:08:00 PM, en la TV 93 KR 34 BARRIO EL TEJAR, el infractor  
BASTIDAS DURAN JEFFREY CAMILO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BASTIDAS DURAN JEFFREY CAMILO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098664618. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BASTIDAS DURAN JEFFREY CAMILO, con identificación 
número 1098664618, residente en la CL 67 24 29 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3188460930 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 04831-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 04831 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681004831 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2908 de fecha (M/D/A) 3/10/2018, al señor (a) CORNEJO JORDYN ALEXIS, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095815903. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CORNEJO JORDYN ALEXIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CORNEJO JORDYN ALEXIS, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CORNEJO JORDYN ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095815903, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 04831-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681004831 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2908 de fecha (M/D/A) 3/10/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT GALVIS RUBIO LUIS HUMBERTO adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO FUMANDO MARIHUANA EN EL 
PARQUE DE LOS NIÑOS EN PRESENCIA DE ADULTOS Y NIÑOS…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/10/2018; siendo las 7:20:00 PM, en la KR 27 CL 32 BARRIO ANTONIA SANTOS, el 
infractor  CORNEJO JORDYN ALEXIS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORNEJO JORDYN ALEXIS, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095815903. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORNEJO JORDYN ALEXIS, con identificación número 
1095815903, residente en la VEREDA ROSABLANCA VIA MATANZA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3203583348 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03930 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003930 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2944 de fecha (M/D/A) 3/11/2018, al señor (a) GALEANO CASTAÑEDA BRILLY 
DAYANNA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098694369. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa 
general Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco 

que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 
para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GALEANO CASTAÑEDA BRILLY DAYANNA, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GALEANO CASTAÑEDA BRILLY DAYANNA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GALEANO CASTAÑEDA BRILLY DAYANNA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098694369, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 03930-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003930 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2944 de fecha (M/D/A) 3/11/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ACUÑA BELLO 
MIGUEL ANGEL adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la ciudadana al realizarle la señal de pare 
responde con palabras y señas ofensivas en contra de los compañeros que se encuentran de 
servicio…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/11/2018; siendo las 8:27:00 AM, en la CL 51 CR 23-151 BARRIO NUEVO SOTOMAYOR, el 
infractor  GALEANO CASTAÑEDA BRILLY DAYANNA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALEANO 
CASTAÑEDA BRILLY DAYANNA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098694369. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALEANO CASTAÑEDA BRILLY DAYANNA, con 
identificación número 1098694369, residente en la CR 22B CL 2A-07 TRANSICION 5 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3187604405 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10353 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010353 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2940 de fecha (M/D/A) 3/11/2018, al señor (a) CARDENAS ESTEVEZ CLAUDIA 
PATRICIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 63366669. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si 

la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida 
mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado 
personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de 
no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue 
entregada al señor (a) CARDENAS ESTEVEZ CLAUDIA PATRICIA, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
CARDENAS ESTEVEZ CLAUDIA PATRICIA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CARDENAS ESTEVEZ CLAUDIA PATRICIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
63366669, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 10353-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010353 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2940 de fecha (M/D/A) 3/11/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GOMEZ RAMIREZ 
MARIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…le pido a la señora claudia que le diga a su esposo 
que retire el vehículo de la zona prohibido parquear y se pone grosera y desacata la orden de 
policia…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/11/2018; siendo las 11:30:00 AM, en la KM2 VIA PALENQUE BARRIO GALAN, el infractor  
CARDENAS ESTEVEZ CLAUDIA PATRICIA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARDENAS 
ESTEVEZ CLAUDIA PATRICIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 63366669. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDENAS ESTEVEZ CLAUDIA PATRICIA, con 
identificación número 63366669, residente en la CL 65 CR 11-39 LA VICTORIA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3157201594 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03509 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003509 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2905 de fecha (M/D/A) 3/11/2018, al señor (a) VEGA EUGENIO CESAR EDUARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098695442. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VEGA EUGENIO CESAR EDUARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VEGA EUGENIO CESAR EDUARDO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VEGA EUGENIO CESAR EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098695442, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 03509-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003509 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2905 de fecha (M/D/A) 3/11/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT MANTILLA ROJAS CARLOS ARTURO 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se le realiza a el ciudadano un registro a persona y se le 
halla un arma tipo cuchillo…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/11/2018; siendo las 2:05:00 AM, en la CR 18 CL 33 BARRIO CENTRO, el infractor  VEGA 
EUGENIO CESAR EDUARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VEGA EUGENIO CESAR 
EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098695442. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VEGA EUGENIO CESAR EDUARDO, con identificación 
número 1098695442, residente en la CL 2O CR 52-29 MIRAFLORES DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 6459839 (se toma del comparendo); LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11766 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011766 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2993 de fecha (M/D/A) 3/12/2018, al señor (a) PACHECO ROPERO NELLY, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 63321532. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 4 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PACHECO ROPERO NELLY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PACHECO ROPERO NELLY, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PACHECO ROPERO NELLY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 63321532, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 11766-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011766 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2993 de fecha (M/D/A) 3/12/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT LOPEZ AYALA JAIRO 
ALBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE OBSERVARON 17 COSTALES EN RESIDUOS 
DE UNA CONSTRUCCIÓN DISPUESTOS EN VIA PUBLICO FRENTE A LA DIRECCION DE LA 
INFRACCION…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/12/2018; siendo las 10:07:00 AM, en la CL 51 A KR # 14-29 BARRIO CANDILES, el 
infractor  PACHECO ROPERO NELLY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PACHECO ROPERO NELLY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 63321532. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PACHECO ROPERO NELLY, con identificación número 
63321532, residente en la KR 26 # 27-32 CAÑAVERAL DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3158952652 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - Comportamientos 
contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionalesNum. 8 - 
Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 16975 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016975 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2986 de fecha (M/D/A) 3/12/2018, al señor (a) JAIMES HERNANDEZ PEDRO JOAQUIN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 5462850. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
JAIMES HERNANDEZ PEDRO JOAQUIN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) JAIMES HERNANDEZ PEDRO JOAQUIN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) JAIMES HERNANDEZ PEDRO JOAQUIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
5462850, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681016975 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2986 de fecha (M/D/A) 3/12/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI SANABRIA RUIZ 
ANGEL MAURICIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se evidencia frente a la residencia cl 51a 
cr 15-131 en via publica escombros de arreglos locativos…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/12/2018; siendo las 3:12:00 PM, en la CL 51A CR 15-131 BARRIO SAN MIGUEL, el 
infractor  JAIMES HERNANDEZ PEDRO JOAQUIN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIMES 
HERNANDEZ PEDRO JOAQUIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 5462850. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES HERNANDEZ PEDRO JOAQUIN, con identificación 
número 5462850, residente en la CL 51A CR 15-131 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3124924810 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - Comportamientos 
contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionalesNum. 8 - 
Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 16973 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016973 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2987 de fecha (M/D/A) 3/12/2018, al señor (a) VIASUS GARZON MARIA ELCY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37823275. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VIASUS GARZON MARIA ELCY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VIASUS GARZON MARIA ELCY, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VIASUS GARZON MARIA ELCY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37823275, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681016973 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2987 de fecha (M/D/A) 3/12/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI SANABRIA RUIZ 
ANGEL MAURICIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se evidencia aproximadamente hay 30 
bultos de escombros dispuestos en vía publica frente a la nomenclatura calle 50 cr 12-06…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/12/2018; siendo las 10:15:00 AM, en la CL 50 CR 12-86 BARRIO CANDILES, el infractor  
VIASUS GARZON MARIA ELCY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VIASUS 
GARZON MARIA ELCY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 37823275. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VIASUS GARZON MARIA ELCY, con identificación número 
37823275, residente en la CL 50 CR 12-86 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3134364910 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 
MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionalesNum. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11311 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011311 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2976 de fecha (M/D/A) 3/12/2018, al señor (a) DELGADO BALLESTEROS GUILLERMO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13808052. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
DELGADO BALLESTEROS GUILLERMO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) DELGADO BALLESTEROS GUILLERMO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) DELGADO BALLESTEROS GUILLERMO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13808052, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 11311-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011311 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2976 de fecha (M/D/A) 3/12/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT ARIZA MALDONADO 
FREDEMIRO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se observa aproximadamente 23 costales de 
fibra y reiduos de caña frente a la calle 54 54 cr 22-51…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/12/2018; siendo las 11:45:00 AM, en la CL 54 CR 22-51 BARRIO LA CONCORDIA, el 
infractor  DELGADO BALLESTEROS GUILLERMO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DELGADO BALLESTEROS GUILLERMO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 13808052. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO BALLESTEROS GUILLERMO, con identificación 
número 13808052, residente en la CL 54 CR 22-51 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3187700459 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - Comportamientos 
contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionalesNum. 8 - 
Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 11901-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11901 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011901 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2990 de fecha (M/D/A) 3/12/2018, al señor (a) ZABALA SOLANO JUAN DANIEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098781328. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ZABALA SOLANO JUAN DANIEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ZABALA SOLANO JUAN DANIEL, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ZABALA SOLANO JUAN DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098781328, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 11901-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011901 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2990 de fecha (M/D/A) 3/12/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT LARROTTA 
ROMAN FRANCISCO JAVIER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL INFRACTOR PORTABA 01 
BOLSA DE MARIHUANA EN LA PRETINA DEL PANTALON…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/12/2018; siendo las 12:36:00 PM, en la AV ROSITA KR 17 BARRIO LA CONCORDIA, el 
infractor  ZABALA SOLANO JUAN DANIEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ZABALA SOLANO JUAN DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098781328. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZABALA SOLANO JUAN DANIEL, con identificación número 
1098781328, residente en la KR 20 # 24 A - 22 CLAVERIANOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3178297190 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 25407-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 25407 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025407 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2981 de fecha (M/D/A) 3/12/2018, al señor (a) PEREZ OVIEDO INGRID JULIETH, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232891005. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PEREZ OVIEDO INGRID JULIETH, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PEREZ OVIEDO INGRID JULIETH, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PEREZ OVIEDO INGRID JULIETH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1232891005, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681025407 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2981 de fecha (M/D/A) 3/12/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
BALAGUERA GALLARDO WILMER ANDRES adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…mediante 
registro a persona se le encuentra portando la sustancia prohibida (marihuana ) en vía publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/12/2018; siendo las 8:20:00 AM, en la KR 33 CL 95 BARRIO LA PEDREGOSA, el infractor  
PEREZ OVIEDO INGRID JULIETH, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEREZ OVIEDO INGRID JULIETH, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1232891005. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ OVIEDO INGRID JULIETH, con identificación número 
1232891005, residente en la KR 30 80 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3178114336 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23358 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023358 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2985 de fecha (M/D/A) 3/12/2018, al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ MARLON 
JEFFERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098752190. Que, revisado o consultado 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa 
general Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco 

que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 
para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ MARLON JEFFERSON, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) MARTINEZ MARTINEZ MARLON JEFFERSON, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MARTINEZ MARTINEZ MARLON JEFFERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098752190, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023358 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2985 de fecha (M/D/A) 3/12/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ACUÑA 
PINILLA JUAN CARLOS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al registrar al ciudadano portaba 
una bolsa transparente que contenía marihuana…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/12/2018; siendo las 3:00:00 PM, en la KR 6 W CL 64 A BARRIO URB. MONTE REDONDO, 
el infractor  MARTINEZ MARTINEZ MARLON JEFFERSON, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MARTINEZ MARTINEZ MARLON JEFFERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1098752190. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ MARLON JEFFERSON, con 
identificación número 1098752190, residente en la CL 63 A 3 W 40 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03182 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003182 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-2996 de fecha (M/D/A) 3/12/2018, al señor (a) BENCOMO MANRIQUE WILLER 
ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 21089789. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa 
general Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco 

que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 
para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BENCOMO MANRIQUE WILLER ALEXANDER, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) BENCOMO MANRIQUE WILLER ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BENCOMO MANRIQUE WILLER ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
21089789, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003182 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-2996 de fecha (M/D/A) 3/12/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GUTIERREZ AGUILAR SERGIO GERARDO adscrito 
a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE OBSERVA AL INFRACTOR CONSUMIENDO SUSTANCIA 
PROHIBIDA MARIHUANA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/12/2018; siendo las 12:20:00 PM, en la KR 23 CL # 46 B -14 BARRIO LA CONCORDIA, el 
infractor  BENCOMO MANRIQUE WILLER ALEXANDER, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BENCOMO MANRIQUE WILLER ALEXANDER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 21089789. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BENCOMO MANRIQUE WILLER ALEXANDER, con 
identificación número 21089789, residente en la CL 46 # CRA 22 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3178820435 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 08932 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008932 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3102 de fecha (M/D/A) 3/14/2018, al señor (a) RICARDO MARTINEZ NIDIA ESTELA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 20761559. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RICARDO MARTINEZ NIDIA ESTELA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RICARDO MARTINEZ NIDIA ESTELA, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RICARDO MARTINEZ NIDIA ESTELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
20761559, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681008932 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3102 de fecha (M/D/A) 3/14/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MALAGON MATEUS 
WILMER ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…irrespetar las autoridades de policía 
utilizando palabras soeces que eramos sapos hijueputas…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/14/2018; siendo las 6:15:00 PM, en la AU FLORIDABLANACA BARRIO DIAMANTE II, el 
infractor  RICARDO MARTINEZ NIDIA ESTELA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RICARDO 
MARTINEZ NIDIA ESTELA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 20761559. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RICARDO MARTINEZ NIDIA ESTELA, con identificación 
número 20761559, residente en la HOTEL ANGOLA CENTRO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 08933 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008933 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3103 de fecha (M/D/A) 3/14/2018, al señor (a) TUA TUA JAVIER ANTONIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 25946154. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
TUA TUA JAVIER ANTONIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) TUA TUA JAVIER ANTONIO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) TUA TUA JAVIER ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 25946154, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681008933 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3103 de fecha (M/D/A) 3/14/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MALAGON MATEUS 
WILMER ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…irrespetar las autoridades de policía 
utilizando palabras soeces que eramos sapos hijueputas…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/14/2018; siendo las 6:05:00 PM, en la AU FLORIDABLANCA BARRIO DIAMANTE II, el 
infractor  TUA TUA JAVIER ANTONIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TUA TUA 
JAVIER ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
25946154. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TUA TUA JAVIER ANTONIO, con identificación número 
25946154, residente en la HOTEL ANGOLA CENTRO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 08931 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008931 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3104 de fecha (M/D/A) 3/14/2018, al señor (a) MONGUE MEDINA ELICOR RAFAEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 23676270. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MONGUE MEDINA ELICOR RAFAEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MONGUE MEDINA ELICOR RAFAEL, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MONGUE MEDINA ELICOR RAFAEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
23676270, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681008931 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3104 de fecha (M/D/A) 3/14/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MALAGON MATEUS 
WILMER ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…irrespetar a las autoridades de policía 
utilizando palabras soeces que eramos sapos hijueputas…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/14/2018; siendo las 5:50:00 PM, en la AU FLORIDABLANCA BARRIO DIAMANTE II, el 
infractor  MONGUE MEDINA ELICOR RAFAEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MONGUE 
MEDINA ELICOR RAFAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 23676270. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONGUE MEDINA ELICOR RAFAEL, con identificación 
número 23676270, residente en la HOTEL ANGOLA CENTRO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13205 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013205 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3098 de fecha (M/D/A) 3/14/2018, al señor (a) SOLANO CADENA ORLANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91530392. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SOLANO CADENA ORLANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SOLANO CADENA ORLANDO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SOLANO CADENA ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91530392, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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de Resolución 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013205 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3098 de fecha (M/D/A) 3/14/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT ARIZA GUIZA ROMAN ALEXANDER adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…se encontraba consumiendo sustancias alucinogenas "marihuana" en 
via publica…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/14/2018; siendo las 6:02:00 PM, en la CL 32 KR 4 BARRIO PIO XII, el infractor  SOLANO 
CADENA ORLANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SOLANO CADENA ORLANDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91530392. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOLANO CADENA ORLANDO, con identificación número 
91530392, residente en la KR 6 # 21-79 B/ NARIÑO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 6718475 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22189 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022189 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3097 de fecha (M/D/A) 3/15/2018, al señor (a) ROPERO PABLO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095807335. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ROPERO PABLO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) ROPERO PABLO ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ROPERO PABLO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095807335, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022189 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3097 de fecha (M/D/A) 3/15/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT RINCON PEREZ OSCAR JOAN adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se encontraba consumiendo bebidas embriagantes (cerveza) en vía 
publica…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/15/2018; siendo las 3:44:00 AM, en la CL 62 KR 17 F BARRIO LA CEIBA, el infractor  
ROPERO PABLO ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROPERO PABLO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095807335. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROPERO PABLO ANDRES, con identificación número 
1095807335, residente en la TV 57 A 57 50 DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 6587825 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 02982 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002982 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3108 de fecha (M/D/A) 3/15/2018, al señor (a) DUARTE BUITRAGO JUAN RAMON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91511008. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
DUARTE BUITRAGO JUAN RAMON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) DUARTE BUITRAGO JUAN RAMON, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
1,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) DUARTE BUITRAGO JUAN RAMON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91511008, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002982 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3108 de fecha (M/D/A) 3/15/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
LIPEZ VARGAS CESAR AUGUSTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se le solicita en 
reiteradas ocasiones que se retire del lugar desacatando la orden de policia…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/15/2018; siendo las 9:54:00 AM, en la CR 16 CL 34-42 BARRIO CENTRO, el infractor  
DUARTE BUITRAGO JUAN RAMON, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) DUARTE BUITRAGO JUAN RAMON, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 91511008. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE BUITRAGO JUAN RAMON, con identificación 
número 91511008, residente en la VILLA DEL GIRARDOT CASA 105 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 6994616 (se toma del comparendo); LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA 
Y SIETE  PESOS MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las 
normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 05018-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 05018 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005018 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3147 de fecha (M/D/A) 3/16/2018, al señor (a) NIEVES EDINSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91492171. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 a la 
fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo 
ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
NIEVES EDINSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) NIEVES EDINSON, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) NIEVES EDINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91492171, no compareció, 
ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal 
motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 
6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes 
del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681005018 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3147 de fecha (M/D/A) 3/16/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT RODRIGUEZ REYES EDWAR adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO SE SORPRENDE CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINOGENAS EN VIA PUBLICA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/16/2018; siendo las 11:47:00 AM, en la CL 41 KR 22 BARRIO BOLIVAR, el infractor  
NIEVES EDINSON, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NIEVES EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91492171. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIEVES EDINSON, con identificación número 91492171, 
residente en la KR 23 # 11-11 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3184597631 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 05241 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005241 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3152 de fecha (M/D/A) 3/16/2018, al señor (a) FUENTES HURTADO JAIME YESID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098721121. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
FUENTES HURTADO JAIME YESID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) FUENTES HURTADO JAIME YESID, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) FUENTES HURTADO JAIME YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098721121, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681005241 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3152 de fecha (M/D/A) 3/16/2018; por violación al Art. 33 - Comportamientos que afectan la 
tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas - Lit. c - Consumir sustancias prohibidas, no autorizados 
para su consumo, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL IT VARGAS GONZALEZ VICTOR ALFONSO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el 
infractor se encontraba consumiendo marihuana en vía publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/16/2018; siendo las 12:40:00 PM, en la DG 15 CL 53 BARRIO RICAURTE, el infractor  
FUENTES HURTADO JAIME YESID, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 33 

- Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas. Lit. c - Consumir 
sustancias prohibidas, no autorizados para su consumo, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FUENTES HURTADO JAIME YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098721121. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FUENTES HURTADO JAIME YESID, con identificación 
número 1098721121, residente en la CR 12 CL 23-15 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3126205840 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 33 - Comportamientos que 
afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las personasLit. c - Consumir sustancias prohibidas, no 
autorizados para su consumo, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 02416-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 02416 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002416 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3160 de fecha (M/D/A) 3/16/2018, al señor (a) BENITES ANGARITA ALEISO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098688205. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BENITES ANGARITA ALEISO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BENITES ANGARITA ALEISO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) BENITES ANGARITA ALEISO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098688205, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 02416-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002416 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3160 de fecha (M/D/A) 3/16/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ROLON ROSSO JORGE LUIS 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…un bus de transpiedecuesta manifiesta que unos sujetos 
están del transporte publico con arma blanca…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/16/2018; siendo las 8:10:00 AM, en la KM 2 VIA NACIONAL BARRIO GALAN, el infractor  
BENITES ANGARITA ALEISO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BENITES ANGARITA 
ALEISO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098688205. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BENITES ANGARITA ALEISO, con identificación número 
1098688205, residente en la CR 21 CL 1N-02 PIEDECUESTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3204090260 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 07876 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681007876 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3158 de fecha (M/D/A) 3/16/2018, al señor (a) RANGEL LIZARAZO JONATHAN FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102380849. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RANGEL LIZARAZO JONATHAN FABIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RANGEL LIZARAZO JONATHAN FABIAN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RANGEL LIZARAZO JONATHAN FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102380849, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681007876 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3158 de fecha (M/D/A) 3/16/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT CABEZAS BECERRA JEFFERSON MILO adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…al llegar al lugar se encontraba consumiendo sustancias alucinógenas 
marihuana al notar la presencia policial la destruye…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/16/2018; siendo las 9:05:00 AM, en la CR 26 CL 32 BARRIO ANTONIA SANTOS, el 
infractor  RANGEL LIZARAZO JONATHAN FABIAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RANGEL LIZARAZO JONATHAN FABIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1102380849. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RANGEL LIZARAZO JONATHAN FABIAN, con identificación 
número 1102380849, residente en la CL 59 CR 22C-139 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3105789384 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 10880-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10880 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010880 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3148 de fecha (M/D/A) 3/16/2018, al señor (a) FIGUEREDO PEINADO WILDERS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88250269. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
FIGUEREDO PEINADO WILDERS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) FIGUEREDO PEINADO WILDERS, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) FIGUEREDO PEINADO WILDERS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88250269, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 10880-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010880 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3148 de fecha (M/D/A) 3/16/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MENDIETA MOYA 
CARLOS IVAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se observa las bolsas de basura y sacos de 
costal con la basura esparcida sobre la vía publica 02 bolsas…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/16/2018; siendo las 9:38:00 AM, en la CR 44A CL 12 OCC BARRIO CAMPO HERMOSO, el 
infractor  FIGUEREDO PEINADO WILDERS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FIGUEREDO PEINADO WILDERS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 88250269. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FIGUEREDO PEINADO WILDERS, con identificación número 
88250269, residente en la CR 11 CL 44-42 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3173997353 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 
MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionalesNum. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10877 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010877 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3150 de fecha (M/D/A) 3/16/2018, al señor (a) MESA ALBARRACIN SANTIAGO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098686491. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MESA ALBARRACIN SANTIAGO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MESA ALBARRACIN SANTIAGO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MESA ALBARRACIN SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098686491, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010877 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3150 de fecha (M/D/A) 3/16/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MENDIETA MOYA 
CARLOS IVAN adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se observa los escombros sobre la via 
publica producto de la remodelacion interna de la vivienda…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/16/2018; siendo las 9:00:00 AM, en la CL 44 CR 11 OCC-46 BARRIO CAMPO HERMOSO, 
el infractor  MESA ALBARRACIN SANTIAGO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MESA 
ALBARRACIN SANTIAGO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098686491. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MESA ALBARRACIN SANTIAGO, con identificación número 
1098686491, residente en la CL 44 CR 11 OCC-46 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3164928109 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - Comportamientos 
contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionalesNum. 8 - 
Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 07875-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 07875 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681007875 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3157 de fecha (M/D/A) 3/16/2018, al señor (a) TORRES CARLOS ANDRES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1102356862. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
TORRES CARLOS ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) TORRES CARLOS ANDRES, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) TORRES CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102356862, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 07875-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681007875 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3157 de fecha (M/D/A) 3/16/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT CABEZAS BECERRA JEFFERSON MILO adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…el infractor se encontraba consumiendo sustancias alucinógenas en el 
parque marihuana…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/16/2018; siendo las 9:00:00 AM, en la CR 26 CL 32 BARRIO ANTONIA SANTOS, el 
infractor  TORRES CARLOS ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRES CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1102356862. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES CARLOS ANDRES, con identificación número 
1102356862, residente en la CR 4A CL 25-43 BARRIO GIRARDOT DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3162917680 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10907 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010907 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3400 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) LOPEZ MANRIQUE OMAR ESTEBAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1100973253. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
LOPEZ MANRIQUE OMAR ESTEBAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LOPEZ MANRIQUE OMAR ESTEBAN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) LOPEZ MANRIQUE OMAR ESTEBAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1100973253, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010907 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3400 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT PARADA VILLAMIZAR JAVIER HERNEY adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO ENTES MENCIONADO SE ENCONTRABA 
CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN LA VÍA PUBLICA (MARIHUANA)…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 6:05:00 PM, en la CR 29 AV Q.SECA BARRIO SIN DATO, el infractor  
LOPEZ MANRIQUE OMAR ESTEBAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LOPEZ MANRIQUE OMAR ESTEBAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1100973253. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ MANRIQUE OMAR ESTEBAN, con identificación 
número 1100973253, residente en la BARRIO SAN ALONSO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma 
del comparendo), TELEFONO: 3209600345 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 06847-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 06847 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681006847 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3496 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) MUÑOZ SANMIGUEL LUIS CARLOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098722377. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MUÑOZ SANMIGUEL LUIS CARLOS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MUÑOZ SANMIGUEL LUIS CARLOS, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MUÑOZ SANMIGUEL LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098722377, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681006847 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3496 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL MY GUZMAN MURILLO RICHARD adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…LA PERSONA 
ANTES MENCIONADA SE ENCONTRABA OCACIONANDO ESCANDALO Y RIÑA EN VIA PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 11:52:00 PM, en la CL 48 CR 34 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  MUÑOZ SANMIGUEL LUIS CARLOS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MUÑOZ SANMIGUEL LUIS CARLOS, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098722377. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUÑOZ SANMIGUEL LUIS CARLOS, con identificación 
número 1098722377, residente en la CR 43 CL 34-102 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3154623026 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 06846-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 06846 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681006846 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3497 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) QUINTERO AGUDELO JAVIER ALEXIS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098765919. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
QUINTERO AGUDELO JAVIER ALEXIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) QUINTERO AGUDELO JAVIER ALEXIS, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) QUINTERO AGUDELO JAVIER ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098765919, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681006846 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3497 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL MY GUZMAN MURILLO RICHARD adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…LA PERSONA 
ANTES MENCIONADA SE ENCONTRABA OCASIONANDO ESCÁNDALO Y RIÑA EN VÍA PUBLICA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 3:48:00 AM, en la CL 48 CR 34 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  QUINTERO AGUDELO JAVIER ALEXIS, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUINTERO AGUDELO JAVIER ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098765919. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO AGUDELO JAVIER ALEXIS, con identificación 
número 1098765919, residente en la CR 45 CL 34-12 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 6037507 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 
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Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23877 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023877 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3259 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) ARDILA CALDERA CARLOS JULIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095833352. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ARDILA CALDERA CARLOS JULIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ARDILA CALDERA CARLOS JULIAN, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ARDILA CALDERA CARLOS JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095833352, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023877 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3259 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT RIBERO TELLEZ FABIO adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…se observa la sujeto en mención consumiendo sustancias psicoactivas o 
prohibidas en espacio publico tipo marihuana…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 3:10:00 PM, en la AV BUCAROS CL 60 BARRIO CIUDADELA REAL DE 
MINAS, el infractor  ARDILA CALDERA CARLOS JULIAN, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARDILA CALDERA CARLOS JULIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095833352. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA CALDERA CARLOS JULIAN, con identificación 
número 1095833352, residente en la KR 18 W 61 13 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3118990667 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23876 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023876 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3261 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) ARTEAGA LEAL SERGIO ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095825187. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ARTEAGA LEAL SERGIO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ARTEAGA LEAL SERGIO ANDRES, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ARTEAGA LEAL SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095825187, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023876 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3261 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT RIBERO TELLEZ FABIO adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…el día de hoy se encontró al señor sergio andres arteaga fumando marihuana en 
vía publica…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 3:10:00 PM, en la AV BUCAROS CL 60 BARRIO CIUDADELA REAL DE 
MINAS, el infractor  ARTEAGA LEAL SERGIO ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARTEAGA LEAL SERGIO ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095825187. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARTEAGA LEAL SERGIO ANDRES, con identificación 
número 1095825187, residente en la KR 17 57 7 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3173032285 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 22561-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22561 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022561 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3277 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) HERRERA PEREZ DEIBY FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098735844. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
HERRERA PEREZ DEIBY FABIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) HERRERA PEREZ DEIBY FABIAN, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) HERRERA PEREZ DEIBY FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098735844, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 22561-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022561 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3277 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT LIZARAZO SANCHEZ LUIS EMIRO 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…portar arma blanca…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 6:00:00 PM, en la KR 8 W CL 59 BARRIO MUTIS, el infractor  
HERRERA PEREZ DEIBY FABIAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERRERA PEREZ DEIBY 
FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098735844. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERRERA PEREZ DEIBY FABIAN, con identificación 
número 1098735844, residente en la CL 104 8 A 26 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 6371774 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 26592-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26592 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026592 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3286 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) SALAZAR ARRIETA CAMILO AUGUSTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098709782. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SALAZAR ARRIETA CAMILO AUGUSTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SALAZAR ARRIETA CAMILO AUGUSTO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SALAZAR ARRIETA CAMILO AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098709782, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026592 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3286 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT URREA JOYA JOSE ELIECER adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…por consumir sustancias psicoactivas o prohibidas en el espacio publico…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 7:10:00 PM, en la KR 47 A CL 53 BARRIO TERRAZAS, el infractor  
SALAZAR ARRIETA CAMILO AUGUSTO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SALAZAR ARRIETA CAMILO AUGUSTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098709782. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAZAR ARRIETA CAMILO AUGUSTO, con identificación 
número 1098709782, residente en la KR 24 80 53 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3164101085 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27426-2021. 
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Código Subproceso 2000 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27426 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027426 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3289 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) ORTIZ MARTINEZ SARAI GABRIELA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098802848. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ORTIZ MARTINEZ SARAI GABRIELA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ORTIZ MARTINEZ SARAI GABRIELA, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ORTIZ MARTINEZ SARAI GABRIELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098802848, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27426-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027426 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3289 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI HERNANDEZ 
SUESCUN FREDDY ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la ciudadana portaba 
sustancias prohibidas marihuana en vía publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 11:35:00 PM, en la CL 107 KR 32 BARRIO VILLA INES, el infractor  
ORTIZ MARTINEZ SARAI GABRIELA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ORTIZ MARTINEZ SARAI GABRIELA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098802848. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ MARTINEZ SARAI GABRIELA, con identificación 
número 1098802848, residente en la BARRIO ESPERANZA 2 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3178059067 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27425 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027425 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3292 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) RAMIREZ MUÑOZ ONEL FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095797178. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RAMIREZ MUÑOZ ONEL FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RAMIREZ MUÑOZ ONEL FERNANDO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RAMIREZ MUÑOZ ONEL FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095797178, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027425 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3292 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI HERNANDEZ SUESCUN FREDDY 
ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…mediante registro a persona se le encuentra al 
infractor portando arma blanca tipo cuchillo…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 11:30:00 PM, en la CL 107 KR 32 BARRIO VILLA INES, el infractor  
RAMIREZ MUÑOZ ONEL FERNANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ MUÑOZ ONEL 
FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1095797178. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ MUÑOZ ONEL FERNANDO, con identificación 
número 1095797178, residente en la TV 34 34 10 DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO TIENE (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10265 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010265 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3300 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) ARDILA MENESES JHON WILSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098737248. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ARDILA MENESES JHON WILSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ARDILA MENESES JHON WILSON, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ARDILA MENESES JHON WILSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098737248, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 10265-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010265 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3300 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL IT MENDOZA OJEDA GENIS ENRIQUE adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…en via 
publica cuando el ciudadano infractor agrede a otra persona con la mano…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 12:44:00 PM, en la CL 54 W KR #35-16 BARRIO INMACULADA, el 
infractor  ARDILA MENESES JHON WILSON, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARDILA MENESES JHON WILSON, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098737248. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA MENESES JHON WILSON, con identificación 
número 1098737248, residente en la TORRE 16 APTO 20-94 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3003415305 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 04871 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681004871 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3302 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) RIAÑO DIAZ JERSON HUMBERTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095799321. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RIAÑO DIAZ JERSON HUMBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RIAÑO DIAZ JERSON HUMBERTO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RIAÑO DIAZ JERSON HUMBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095799321, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681004871 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3302 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL IT GUERRERO SAENZ MISAEL adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se encontraba 
fomentando riña y escándalo en el establecimiento publica zona refrescante…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 1:40:00 PM, en la CL 36 KR 8 OCC BARRIO LA JOYA, el infractor  
RIAÑO DIAZ JERSON HUMBERTO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIAÑO DIAZ JERSON HUMBERTO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095799321. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIAÑO DIAZ JERSON HUMBERTO, con identificación 
número 1095799321, residente en la CL 36 # 8 OCC- 40 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3187937682 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11214 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011214 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3333 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) TREJO DE ANGEL LUIS ALBERTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007613727. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
TREJO DE ANGEL LUIS ALBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) TREJO DE ANGEL LUIS ALBERTO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) TREJO DE ANGEL LUIS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007613727, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011214 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3333 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT BARAJAS CASTELLANOS OMAR 
YESID adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE SOLICITA LA REQUISA AL ESTABLECIMIENTO 
DON LEO AL CUAL EN EL BOLSILLO DEL PANTALON TIENE UNA NABAJA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 3:34:00 PM, en la CASA 356, GALAN VILLA DON LEO BARRIO JOSE 
ANTONIO GALAN, el infractor  TREJO DE ANGEL LUIS ALBERTO, incurrió en los hechos narrados 
anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TREJO DE ANGEL LUIS 
ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1007613727. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TREJO DE ANGEL LUIS ALBERTO, con identificación 
número 1007613727, residente en la NO SUMINISTRA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3124774351 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11215 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011215 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3338 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) CUADROS ABRIL HEINER YESID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098741559. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CUADROS ABRIL HEINER YESID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CUADROS ABRIL HEINER YESID, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CUADROS ABRIL HEINER YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098741559, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011215 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3338 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 6 - Promover o facilitar el uso u ocupación del espacio público 
en violación de las normas y jurisprudencia constitucional vigente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT BARAJAS CASTELLANOS OMAR YESID adscrito 
a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EN LA CALLE 45 SE REQUIZA AL CIUDADANO ENCONTRANDO LE 
EN SU BOLSILLO UNA BOLSA DE MARIHUANA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 4:07:00 PM, en la VIA LA 45 FRENTE A LA CARCEL DE MUJERES 
BARRIO JOSE ANTONIO GALAN, el infractor  CUADROS ABRIL HEINER YESID, incurrió en los hechos 
narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 6 - Promover o facilitar el 
uso u ocupación del espacio público en violación de las normas y jurisprudencia constitucional vigente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CUADROS ABRIL HEINER YESID, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098741559. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUADROS ABRIL HEINER YESID, con identificación número 
1098741559, residente en la POSADA SAN JUAN TORRE 1 APTO 202 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3162243875 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por 

haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 6 - Promover o facilitar el uso u 
ocupación del espacio público en violación de las normas y jurisprudencia constitucional vigente, de la Ley 
1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22562 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022562 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3274 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) CEPEDA MALDONADO JOSE JOAQUIN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 5541846. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CEPEDA MALDONADO JOSE JOAQUIN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CEPEDA MALDONADO JOSE JOAQUIN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CEPEDA MALDONADO JOSE JOAQUIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
5541846, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022562 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3274 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT LIZARAZO SANCHEZ 
LUIS EMIRO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…irrespetar a las autoridades de policía…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 6:50:00 PM, en la KR 8 W CL 58 BARRIO MUTIS, el infractor  CEPEDA 
MALDONADO JOSE JOAQUIN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CEPEDA 
MALDONADO JOSE JOAQUIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 5541846. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CEPEDA MALDONADO JOSE JOAQUIN, con identificación 
número 5541846, residente en la KR 8 W 58 27 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 6447290 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 13260-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13260 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013260 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3242 de fecha (M/D/A) 3/18/2018, al señor (a) APARICIO SILVA JULIAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098765866. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
APARICIO SILVA JULIAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) APARICIO SILVA JULIAN ANDRES, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) APARICIO SILVA JULIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098765866, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013260 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3242 de fecha (M/D/A) 3/18/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT CANAL BAUTISTA JHON JAIRO adscrito a la POLICIA 
NACIONAL.  Indica “…s encontraba consumiendo sustancias psicoactivas ( marihuana) en la vía 
publica…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/18/2018; siendo las 11:15:00 AM, en la KR 26 CL 24 BARRIO SAN FRANCISCO, el 
infractor  APARICIO SILVA JULIAN ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) APARICIO SILVA JULIAN ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098765866. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) APARICIO SILVA JULIAN ANDRES, con identificación 
número 1098765866, residente en la KR 22C # 2B-06 TRANSICION DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No 13009 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013009 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3505 de fecha (M/D/A) 3/22/2018, al señor (a) CABALLERO GARCIA RAMIRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098789212. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CABALLERO GARCIA RAMIRO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CABALLERO GARCIA RAMIRO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CABALLERO GARCIA RAMIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098789212, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013009 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3505 de fecha (M/D/A) 3/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT MENDIETA MOYA CARLOS IVAN 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO SE ENCONTRO MEDIANDTE REGISTRO 01 
ARMA BLANCA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/22/2018; siendo las 4:29:00 PM, en la CL 23 KR 14 BARRIO GIRARDOT, el infractor  
CABALLERO GARCIA RAMIRO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CABALLERO GARCIA 
RAMIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098789212. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CABALLERO GARCIA RAMIRO, con identificación número 
1098789212, residente en la CL 11 # 18-08 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 6741519 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11782 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011782 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3508 de fecha (M/D/A) 3/22/2018, al señor (a) ORTIZ RODRIGUEZ LEONOR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 63340762. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 4 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ORTIZ RODRIGUEZ LEONOR, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ORTIZ RODRIGUEZ LEONOR, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ORTIZ RODRIGUEZ LEONOR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 63340762, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011782 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3508 de fecha (M/D/A) 3/22/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT LOPEZ AYALA JAIRO 
ALBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE OBSERVA EN EL ESPACIO PÚBLICO LA 
DISPOCICION DE RESIDUOS SOLIDOS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/22/2018; siendo las 10:02:00 AM, en la KR 14 CL 22 BARRIO NUEVA GRANADA, el 
infractor  ORTIZ RODRIGUEZ LEONOR, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTIZ 
RODRIGUEZ LEONOR, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 63340762. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ RODRIGUEZ LEONOR, con identificación número 
63340762, residente en la NO SUMINISTRA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - Comportamientos 
contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionalesNum. 8 - 
Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11781 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011781 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3509 de fecha (M/D/A) 3/22/2018, al señor (a) HERNANDEZ CARREÑO GUSTAVO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91347146. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
HERNANDEZ CARREÑO GUSTAVO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) HERNANDEZ CARREÑO GUSTAVO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) HERNANDEZ CARREÑO GUSTAVO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91347146, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011781 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3509 de fecha (M/D/A) 3/22/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT LOPEZ AYALA JAIRO 
ALBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE OBSERVA AL INFRACTOR DISPONIEDO DE 
RESIDUOS SOLIDOS DE CONSTRUCCION…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/22/2018; siendo las 9:30:00 AM, en la CL 21 KR 13 BARRIO GRANADA, el infractor  
HERNANDEZ CARREÑO GUSTAVO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ CARREÑO GUSTAVO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91347146. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ CARREÑO GUSTAVO, con identificación 
número 91347146, residente en la KR 12 # 3-03 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - Comportamientos 
contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionalesNum. 8 - 
Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11783 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011783 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3504 de fecha (M/D/A) 3/22/2018, al señor (a) MARTINEZ HERNANDEZ RICARDO 
MARTIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91258676. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si 

la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida 
mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado 
personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de 
no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue 
entregada al señor (a) MARTINEZ HERNANDEZ RICARDO MARTIN, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
MARTINEZ HERNANDEZ RICARDO MARTIN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MARTINEZ HERNANDEZ RICARDO MARTIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91258676, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011783 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3504 de fecha (M/D/A) 3/22/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT LOPEZ AYALA JAIRO 
ALBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE OBSERVA LA DISPOSICIÓN EN ESPACIO 
PÚBLICO RESIDUOS DE ESPUMA, ICOPOR, 02 NEVERAS EN CUYO INTERIOR CONTIENEN RESIDUOS 
SOLIDOS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/22/2018; siendo las 10:43:00 AM, en la KR 11 CL 23-58 NUEVA GRANADA BARRIO 
NUEVA GRANADA, el infractor  MARTINEZ HERNANDEZ RICARDO MARTIN, incurrió en los hechos 
narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MARTINEZ HERNANDEZ RICARDO MARTIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 91258676. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ HERNANDEZ RICARDO MARTIN, con 
identificación número 91258676, residente en la KR 11 23-58 GAITAN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3152024114 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por 

haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - 
Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionalesNum. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13626 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013626 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3512 de fecha (M/D/A) 3/22/2018, al señor (a) ARENALES CAICEDO ANDRES FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1218213572. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ARENALES CAICEDO ANDRES FELIPE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ARENALES CAICEDO ANDRES FELIPE, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) ARENALES CAICEDO ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1218213572, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013626 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3512 de fecha (M/D/A) 3/22/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL TE RAMIREZ ROJAS YESID MAURICIO adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE ENCONTRABA CONSUMIENDO ESTUPERFACIENTES EN VIA 
PUBLICA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/22/2018; siendo las 4:50:00 PM, en la CL 29 KR 7 BARRIO GIRARDOT, el infractor  
ARENALES CAICEDO ANDRES FELIPE, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARENALES CAICEDO ANDRES FELIPE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1218213572. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARENALES CAICEDO ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1218213572, residente en la CL 27 # 5-08 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13629 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013629 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3519 de fecha (M/D/A) 3/22/2018, al señor (a) GOZALEZ ALBARRACIN OSCAR 
EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 23092664. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si 

la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida 
mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado 
personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de 
no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue 
entregada al señor (a) GOZALEZ ALBARRACIN OSCAR EDUARDO, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
GOZALEZ ALBARRACIN OSCAR EDUARDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GOZALEZ ALBARRACIN OSCAR EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
23092664, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013629 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3519 de fecha (M/D/A) 3/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL TE RAMIREZ ROJAS YESID MAURICIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA EN CONFRONTACION VIOLENTA EN VIA PUBLICA CON EL SEÑOR 
WALTER CADIZALEZ OCHOA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/22/2018; siendo las 7:25:00 PM, en la CL 27 KR 6 BARRIO GIRARDOT, el infractor  
GOZALEZ ALBARRACIN OSCAR EDUARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOZALEZ ALBARRACIN OSCAR EDUARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 23092664. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOZALEZ ALBARRACIN OSCAR EDUARDO, con 
identificación número 23092664, residente en la SARABANDA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3045544892 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 13628-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13628 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013628 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3517 de fecha (M/D/A) 3/22/2018, al señor (a) CADIZALEZ OCHOA WALTER RUBEN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 20245608. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CADIZALEZ OCHOA WALTER RUBEN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CADIZALEZ OCHOA WALTER RUBEN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CADIZALEZ OCHOA WALTER RUBEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
20245608, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 13628-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013628 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3517 de fecha (M/D/A) 3/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL TE RAMIREZ ROJAS YESID MAURICIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA EN CONFRONTACIONES VIOLENTAS VIA PUBLICA CON EL SEÑOR 
OSCAR EDUARDO GONZALES…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/22/2018; siendo las 7:20:00 PM, en la CL 27 KR 6 BARRIO GIRARDOT, el infractor  
CADIZALEZ OCHOA WALTER RUBEN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CADIZALEZ OCHOA WALTER RUBEN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 20245608. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CADIZALEZ OCHOA WALTER RUBEN, con identificación 
número 20245608, residente en la CL 29 # 6-36 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 13627-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13627 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013627 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3515 de fecha (M/D/A) 3/22/2018, al señor (a) CASTILLO QUINTERO JANIER HARVEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098817175. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CASTILLO QUINTERO JANIER HARVEY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CASTILLO QUINTERO JANIER HARVEY, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CASTILLO QUINTERO JANIER HARVEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098817175, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 13627-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013627 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3515 de fecha (M/D/A) 3/22/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL TE RAMIREZ ROJAS YESID MAURICIO adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO 
ESTUPERFACIENTES EN VIA PUBLICA AL VER LA POLICIA DESTRUYE EL ELEMENTO…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/22/2018; siendo las 5:02:00 PM, en la CL 29 KR 7 BARRIO GIRARDOT, el infractor  
CASTILLO QUINTERO JANIER HARVEY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTILLO QUINTERO JANIER HARVEY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098817175. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTILLO QUINTERO JANIER HARVEY, con identificación 
número 1098817175, residente en la CL 29 KR 7 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13568 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013568 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3524 de fecha (M/D/A) 3/22/2018, al señor (a) MEJIA MALDONADO BREINER DUVAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232888135. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MEJIA MALDONADO BREINER DUVAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MEJIA MALDONADO BREINER DUVAN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MEJIA MALDONADO BREINER DUVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1232888135, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013568 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3524 de fecha (M/D/A) 3/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT CAMACHO DIAZ ROBINSON adscrito 
a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE LE SOLICITA UN REGISTRO PERSONAL DONDE SE LE HALLA 
UN ARMA BLANCA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/22/2018; siendo las 5:17:00 PM, en la CL 16 KR 31 BARRIO SAN ALONSO, el infractor  
MEJIA MALDONADO BREINER DUVAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MEJIA MALDONADO 
BREINER DUVAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1232888135. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEJIA MALDONADO BREINER DUVAN, con identificación 
número 1232888135, residente en la BRISAS DE GIRON DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13567 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013567 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3523 de fecha (M/D/A) 3/22/2018, al señor (a) CANDELO GONZALEZ FRANK STIVEN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1148145302. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CANDELO GONZALEZ FRANK STIVEN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CANDELO GONZALEZ FRANK STIVEN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CANDELO GONZALEZ FRANK STIVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1148145302, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013567 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3523 de fecha (M/D/A) 3/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT CAMACHO DIAZ ROBINSON adscrito 
a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE LE SOLICITA UN REGISTRO PERSONAL DONDE SE LE HALLA 
UN ARMA BLANCA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/22/2018; siendo las 5:10:00 PM, en la CL 16 KR 31 BARRIO SAN ALONSO, el infractor  
CANDELO GONZALEZ FRANK STIVEN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CANDELO GONZALEZ 
FRANK STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1148145302. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CANDELO GONZALEZ FRANK STIVEN, con identificación 
número 1148145302, residente en la KR 24 A # 54-29 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3013058666 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13566 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013566 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3527 de fecha (M/D/A) 3/22/2018, al señor (a) CARMONA AGUILAR JHOAN ARLEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098815118. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CARMONA AGUILAR JHOAN ARLEY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CARMONA AGUILAR JHOAN ARLEY, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CARMONA AGUILAR JHOAN ARLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098815118, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013566 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3527 de fecha (M/D/A) 3/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL PT CONTRERAS COBO OMAR ANDRES adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE LE 
SOLICITA UN REGISTRO A PERSONA DONDE SE LE HALLA UN ARMA BLANCA…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/22/2018; siendo las 4:26:00 PM, en la KR 29 CL 16 BARRIO SAN ALONSO, el infractor  
CARMONA AGUILAR JHOAN ARLEY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARMONA AGUILAR JHOAN ARLEY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098815118. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARMONA AGUILAR JHOAN ARLEY, con identificación 
número 1098815118, residente en la KR 19 # 7-28 COMUNEROS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 25259 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025259 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3507 de fecha (M/D/A) 3/22/2018, al señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095825314. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095825314, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681025259 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3507 de fecha (M/D/A) 3/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ARIZA 
MACIAS CARLOS AUGUSTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el sujeto en mención amenaza 
al señor jairo alfonso pallares con causar daño físico…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/22/2018; siendo las 5:25:00 PM, en la KR 19 A CL 123 33 BARRIO EL CRISTAL, el 
infractor  MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a 
personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095825314. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, con identificación 
número 1095825314, residente en la KR 19 A 123 33 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3158867421 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier 
medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26857 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026857 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3503 de fecha (M/D/A) 3/22/2018, al señor (a) QUINTANILLA SARMIENTO CAMILO 
ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098785725. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si 

la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida 
mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado 
personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de 
no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue 
entregada al señor (a) QUINTANILLA SARMIENTO CAMILO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
QUINTANILLA SARMIENTO CAMILO ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) QUINTANILLA SARMIENTO CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098785725, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026857 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3503 de fecha (M/D/A) 3/22/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, 
rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en 
lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones d, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GONZALEZ TORRES ALVARO EDUARDO adscrito 
a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la central de comunicaciones de la policía nacional nos informa un 
caso de riña en la dirección mencionada al llegar la lugar se observa al sujeto antes relacionada 
portando un arma de fuego revolver color plateado con el cual amenazaba e intimidaba a su…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/22/2018; siendo las 11:45:00 PM, en la CL 11 W CL 60 90 BARRIO MUTIS, el infractor  
QUINTANILLA SARMIENTO CAMILO ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de 
fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento 
que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones d, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUINTANILLA SARMIENTO CAMILO 
ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098785725. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTANILLA SARMIENTO CAMILO ANDRES, con 
identificación número 1098785725, residente en la KR 11 W 60 90 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 6415477 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de 
fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento 
que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones d, de la 
Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 05245-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 05245 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005245 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3492 de fecha (M/D/A) 3/23/2018, al señor (a) FONSECA DUARTE JOSE ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098702904. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
FONSECA DUARTE JOSE ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) FONSECA DUARTE JOSE ALEXANDER, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) FONSECA DUARTE JOSE ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098702904, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681005245 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3492 de fecha (M/D/A) 3/23/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT VARGAS GONZALEZ VICTOR 
ALFONSO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL INFRACTOR PORTABA ARMA BLANCA TIPO 
NAVAJA EN VIA PUBLICA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/23/2018; siendo las 12:55:00 PM, en la DG 15 CL 53 BARRIO LA CONCORDIA, el infractor  
FONSECA DUARTE JOSE ALEXANDER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FONSECA DUARTE JOSE 
ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098702904. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FONSECA DUARTE JOSE ALEXANDER, con identificación 
número 1098702904, residente en la NO SUMINISTRA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3213121520 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 25260 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025260 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3525 de fecha (M/D/A) 3/23/2018, al señor (a) HERNANDEZ ARDILA INGRID MARCELA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096193166. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
HERNANDEZ ARDILA INGRID MARCELA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) HERNANDEZ ARDILA INGRID MARCELA, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) HERNANDEZ ARDILA INGRID MARCELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1096193166, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 25260-2021. 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681025260 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3525 de fecha (M/D/A) 3/23/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL PT ARIZA MACIAS CARLOS AUGUSTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la 
ciudadana se encontraba en riña e incurriendo en confrontaciones violentas con el señor javier eladio 
merchan cano 91235494…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/23/2018; siendo las 1:57:00 PM, en la CL 119 KR 22 BARRIO EL CRISTAL, el infractor  
HERNANDEZ ARDILA INGRID MARCELA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ ARDILA INGRID MARCELA, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1096193166. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ ARDILA INGRID MARCELA, con identificación 
número 1096193166, residente en la SECTOR 1 PEATONAL 2 APARTAMENTO 201 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 16767 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016767 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3693 de fecha (M/D/A) 3/23/2018, al señor (a) SANTANDER FONSECA JHONATAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13743699. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SANTANDER FONSECA JHONATAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SANTANDER FONSECA JHONATAN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SANTANDER FONSECA JHONATAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13743699, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681016767 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3693 de fecha (M/D/A) 3/23/2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales - Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ALBARRACIN ROJAS 
CAROLINA adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE EVIDENCIA EN VIA PUBLICA 10 COSTALES 
LLENOS DE ESCOMBROS DE CONSTRUCCION…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/23/2018; siendo las 12:56:00 AM, en la KR 16 CL 13 BARRIO MODELO, el infractor  
SANTANDER FONSECA JHONATAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SANTANDER FONSECA JHONATAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 13743699. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTANDER FONSECA JHONATAN, con identificación 
número 13743699, residente en la KR 64 # 25-10 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3172758811 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 111 - Comportamientos 
contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionalesNum. 8 - 
Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27167-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27167 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027167 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3518 de fecha (M/D/A) 3/23/2018, al señor (a) CUEVAS RONDEROS JOSE HONORATO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 6741318. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CUEVAS RONDEROS JOSE HONORATO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CUEVAS RONDEROS JOSE HONORATO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 1,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CUEVAS RONDEROS JOSE HONORATO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
6741318, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27167-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027167 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3518 de fecha (M/D/A) 3/23/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
BERMON RICO DANNY ALBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…mediante actividad de 
control se observa al presunto infractor ocupando el espacio publico en violación de las normas 
vigentes…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/23/2018; siendo las 9:58:00 AM, en la CL 105 KR 22 BARRIO SIN DATO, el infractor  
CUEVAS RONDEROS JOSE HONORATO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) CUEVAS RONDEROS JOSE HONORATO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 6741318. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUEVAS RONDEROS JOSE HONORATO, con identificación 
número 6741318, residente en la NO SUMINISTRA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  
PESOS MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  

el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 19760 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681019760 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3606 de fecha (M/D/A) 3/24/2018, al señor (a) RIBERO MARIN LUIS ALEJANDRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88199530. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RIBERO MARIN LUIS ALEJANDRO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RIBERO MARIN LUIS ALEJANDRO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
1,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RIBERO MARIN LUIS ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88199530, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681019760 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3606 de fecha (M/D/A) 3/24/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
MARTINEZ AREVALO ANGELO RAUL adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…SE ENCONTRABA 
INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO EN EL SECTOR DE LAS PULGAS CON ELEMENTOS Y 
VENDIENDO LOS MISMO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/24/2018; siendo las 9:55:00 AM, en la CL 19 KR 15 BARRIO SIN DATO, el infractor  
RIBERO MARIN LUIS ALEJANDRO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) RIBERO MARIN LUIS ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 88199530. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIBERO MARIN LUIS ALEJANDRO, con identificación 
número 88199530, residente en la AK 31#20-18 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  
PESOS MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  

el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 03030 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003030 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3562 de fecha (M/D/A) 3/24/2018, al señor (a) FERNANDEZ BAUTISTA NEIDER 
GUSTAVO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096948095. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa 
general Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco 

que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 
para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) FERNANDEZ BAUTISTA NEIDER GUSTAVO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) FERNANDEZ BAUTISTA NEIDER GUSTAVO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) FERNANDEZ BAUTISTA NEIDER GUSTAVO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1096948095, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681003030 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3562 de fecha (M/D/A) 3/24/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT RODRIGUEZ SUAREZ 
MARCO TULIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se dirigía por la calle al 
observar la presencia policial en una pared empieza a dirigirsenos con palabras soeces como policías 
gonorreas y demas…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/24/2018; siendo las 2:01:00 AM, en la CR 33 CL 37 BARRIO MEJORAS PUBLICAS, el 
infractor  FERNANDEZ BAUTISTA NEIDER GUSTAVO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FERNANDEZ BAUTISTA NEIDER GUSTAVO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1096948095. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FERNANDEZ BAUTISTA NEIDER GUSTAVO, con 
identificación número 1096948095, residente en la CL 112B CR 40-29 ZAPAMANGA 1 ETAPA DEL 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3153180290 (se toma del 
comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del 

Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22388 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022388 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3675 de fecha (M/D/A) 3/26/2018, al señor (a) QUIROGA HURTADO ANDERSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098708528. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
QUIROGA HURTADO ANDERSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) QUIROGA HURTADO ANDERSON, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) QUIROGA HURTADO ANDERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098708528, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 22388-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022388 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3675 de fecha (M/D/A) 3/26/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT BLANCO DUARTE LUIS EDUARDO 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano antes en mención portaba en el espacio 
publico arma cortopunzante navaja plegable…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/26/2018; siendo las 11:05:00 PM, en la KR 31 CL 105 BARRIO DIAMANTE II, el infractor  
QUIROGA HURTADO ANDERSON, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUIROGA HURTADO 
ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098708528. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIROGA HURTADO ANDERSON, con identificación 
número 1098708528, residente en la KR 104 23 38 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3166366314 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 22387-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22387 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022387 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3677 de fecha (M/D/A) 3/26/2018, al señor (a) VILLAMIZAR MOSQUERA DIEGO 
FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095790860. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa 
general Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco 

que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 
para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VILLAMIZAR MOSQUERA DIEGO FERNANDO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) VILLAMIZAR MOSQUERA DIEGO FERNANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VILLAMIZAR MOSQUERA DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095790860, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022387 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3677 de fecha (M/D/A) 3/26/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IT BLANCO DUARTE LUIS EDUARDO 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano antes en mención portaba en el espacio 
publico arma cortopunzante cuchillo…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/26/2018; siendo las 11:05:00 PM, en la KR 31 CL 105 BARRIO DIAMANTE I, el infractor  
VILLAMIZAR MOSQUERA DIEGO FERNANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR MOSQUERA 
DIEGO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1095790860. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR MOSQUERA DIEGO FERNANDO, con 
identificación número 1095790860, residente en la KR 7 B 26 35 DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3224025409 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26209 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026209 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3644 de fecha (M/D/A) 3/26/2018, al señor (a) QUESADA REMOLINA GERSON SAMUEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095932969. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
QUESADA REMOLINA GERSON SAMUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) QUESADA REMOLINA GERSON SAMUEL, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) QUESADA REMOLINA GERSON SAMUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095932969, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026209 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3644 de fecha (M/D/A) 3/26/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT PINILLA GONZALEZ JEISON ALIRIO 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…la momento de registra al ciudadano se le encuentra un 
arma blanca cortopunzante…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/26/2018; siendo las 2:49:00 PM, en la CL 109 KR 15 BARRIO DANGOND, el infractor  
QUESADA REMOLINA GERSON SAMUEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUESADA REMOLINA 
GERSON SAMUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1095932969. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUESADA REMOLINA GERSON SAMUEL, con 
identificación número 1095932969, residente en la CL 109 15 67 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 24746 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681024746 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3656 de fecha (M/D/A) 3/26/2018, al señor (a) PINZON PEÑALOZA GEORGE 
SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098682075. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa 
general Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco 

que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 
para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PINZON PEÑALOZA GEORGE SEBASTIAN, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) PINZON PEÑALOZA GEORGE SEBASTIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PINZON PEÑALOZA GEORGE SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098682075, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681024746 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3656 de fecha (M/D/A) 3/26/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI CANTILLO CALDERA CARLOS 
ANDRES adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…fue sorprendido al momento de practicarle un 
registro 01 arma blanca tipo cuchillo…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/26/2018; siendo las 3:47:00 PM, en la CL 53 KR 53 BARRIO PAN DE AZUCAR, el infractor  
PINZON PEÑALOZA GEORGE SEBASTIAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PINZON PEÑALOZA 
GEORGE SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098682075. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINZON PEÑALOZA GEORGE SEBASTIAN, con 
identificación número 1098682075, residente en la CL 19 26 18 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 6457743 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22413 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022413 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3663 de fecha (M/D/A) 3/26/2018, al señor (a) AMADO RAMOS RICARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1000932091. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
AMADO RAMOS RICARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) AMADO RAMOS RICARDO, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) AMADO RAMOS RICARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1000932091, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022413 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3663 de fecha (M/D/A) 3/26/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT RAMIREZ QUIROGA YESSID JAIR 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…mediante registro a personas se le halla al infractor 
portando un arma blanca tipo cuchillo…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/26/2018; siendo las 7:12:00 PM, en la CL 105 KR 22 BARRIO PROVENZA, el infractor  
AMADO RAMOS RICARDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AMADO RAMOS RICARDO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1000932091. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AMADO RAMOS RICARDO, con identificación número 
1000932091, residente en la PEATONAL 8 CRISTAL ALTO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma 
del comparendo), TELEFONO: 3163328444 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 26022 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026022 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3641 de fecha (M/D/A) 3/26/2018, al señor (a) CRISPIN CRISPIN FERNEY ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098806606. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CRISPIN CRISPIN FERNEY ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CRISPIN CRISPIN FERNEY ANDRES, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CRISPIN CRISPIN FERNEY ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098806606, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681026022 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3641 de fecha (M/D/A) 3/26/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT BOTIA REYES AUDREY FERNANDO adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…se encontraba consumiendo sustancias psicoactivas…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/26/2018; siendo las 7:01:00 PM, en la CL 69 KR 21 BARRIO LA VICTORIA, el infractor  
CRISPIN CRISPIN FERNEY ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CRISPIN CRISPIN FERNEY ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098806606. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CRISPIN CRISPIN FERNEY ANDRES, con identificación 
número 1098806606, residente en la KR 11 63 06 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3205780679 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 09866 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681009866 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3658 de fecha (M/D/A) 3/26/2018, al señor (a) TAFUR QUIÑONEZ ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 79814661. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
TAFUR QUIÑONEZ ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) TAFUR QUIÑONEZ ALEXANDER, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) TAFUR QUIÑONEZ ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 79814661, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681009866 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3658 de fecha (M/D/A) 3/26/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IJ VARGAS GUTIERREZ YECID adscrito 
a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…MEDIANTE REGISTRO A PERSONA SE LE HAYA EN SU PODER UN 
ARMA CORTO PUNZANTE (CUCHILLO)…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/26/2018; siendo las 6:55:00 PM, en la CL 33 CR 21-54 BARRIO ANTONIA SANTOS, el 
infractor  TAFUR QUIÑONEZ ALEXANDER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TAFUR QUIÑONEZ 
ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
79814661. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TAFUR QUIÑONEZ ALEXANDER, con identificación número 
79814661, residente en la CL 33 CR 21-54 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3115535301 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 22768-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22768 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022768 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3673 de fecha (M/D/A) 3/27/2018, al señor (a) RAMIREZ CRUZ ARBEY ONOFRE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1072920392. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RAMIREZ CRUZ ARBEY ONOFRE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RAMIREZ CRUZ ARBEY ONOFRE, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RAMIREZ CRUZ ARBEY ONOFRE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1072920392, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 22768-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022768 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3673 de fecha (M/D/A) 3/27/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IJ RODRIGUEZ SANTOS 
ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…presentar agresiones verbales a la autoridad 
de polciia…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/27/2018; siendo las 12:35:00 AM, en la TV METROPOLITANA KILOMETRO 4 TERMINAL 
BARRIO VILLA DE LOS CONQUISTADORES, el infractor  RAMIREZ CRUZ ARBEY ONOFRE, incurrió en 
los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ 
CRUZ ARBEY ONOFRE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1072920392. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ CRUZ ARBEY ONOFRE, con identificación 
número 1072920392, residente en la CL 1 75 13 DEL MUNICIPIO DE PUERTO BOGOTA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3202963722 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27643-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27643 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027643 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3678 de fecha (M/D/A) 3/27/2018, al señor (a) GALVIS ALVAREZ REINALDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095791020. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GALVIS ALVAREZ REINALDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GALVIS ALVAREZ REINALDO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) GALVIS ALVAREZ REINALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095791020, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27643-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 
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Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027643 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3678 de fecha (M/D/A) 3/27/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT GARZON ROBELTO YESID 
DONALDO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…portar elementos cortantes en el espacio 
publico…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/27/2018; siendo las 1:02:00 AM, en la CL 111 KR 19 BARRIO PROVENZA, el infractor  
GALVIS ALVAREZ REINALDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALVIS ALVAREZ 
REINALDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1095791020. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS ALVAREZ REINALDO, con identificación número 
1095791020, residente en la GRANJAS DE JULIO RINCÓN CASA 55 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 6372551 (se toma del comparendo); LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 02131-2021. 
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Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 02131 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002131 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3664 de fecha (M/D/A) 3/27/2018, al señor (a) VELANDIA SIERRA MIGUEL ANGEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91510345. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VELANDIA SIERRA MIGUEL ANGEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VELANDIA SIERRA MIGUEL ANGEL, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VELANDIA SIERRA MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91510345, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 02131-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
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Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681002131 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3664 de fecha (M/D/A) 3/27/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IJ VILLAMIZAR BARAJAS LEONARDO adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL SEÑOR EN MENCION SE ENCONTRABA CONSUMIENDO BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS (CERVEZA) EN VÍA PUBLICA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/27/2018; siendo las 3:00:00 AM, en la CR 18 CL 55 BARRIO LA CONCORDIA, el infractor  
VELANDIA SIERRA MIGUEL ANGEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VELANDIA SIERRA MIGUEL ANGEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91510345. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELANDIA SIERRA MIGUEL ANGEL, con identificación 
número 91510345, residente en la CR 14A CL 58-25 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3203095949 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 22767 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681022767 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3666 de fecha (M/D/A) 3/27/2018, al señor (a) SUAREZ GUERRERO HUBEIMAR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1073669662. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SUAREZ GUERRERO HUBEIMAR, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SUAREZ GUERRERO HUBEIMAR, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SUAREZ GUERRERO HUBEIMAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1073669662, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681022767 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3666 de fecha (M/D/A) 3/27/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IJ RODRIGUEZ SANTOS 
ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…por irrespetar ala autoridad de policía 
agrediendo con palabras soeces…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/27/2018; siendo las 12:25:00 AM, en la TV METROPOLITANA KILOMETRO 4 TERMINAL 
BARRIO VILLA DE LOS CONQUISTADORES, el infractor  SUAREZ GUERRERO HUBEIMAR, incurrió en 
los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SUAREZ 
GUERRERO HUBEIMAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1073669662. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ GUERRERO HUBEIMAR, con identificación 
número 1073669662, residente en la KR 23 12 43 DEL MUNICIPIO DE SOACHA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3204781317 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   
MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13641 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013641 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3847 de fecha (M/D/A) 3/30/2018, al señor (a) VARGAS MALDONADO YHONATAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098699620. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VARGAS MALDONADO YHONATAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VARGAS MALDONADO YHONATAN, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VARGAS MALDONADO YHONATAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098699620, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013641 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3847 de fecha (M/D/A) 3/30/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ESPINOSA CABALLERO DIEGO ALEXANDER 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…POR LLAMADO REITERATIVO DE LA COMUNIDAD YA QUE 
EL SUJETO CONSUME BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN VIA PUBLICA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/30/2018; siendo las 5:17:00 PM, en la KR 10 CL18 BARRIO GIRARDOT, el infractor  
VARGAS MALDONADO YHONATAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS MALDONADO YHONATAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098699620. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS MALDONADO YHONATAN, con identificación 
número 1098699620, residente en la NO SUMINISTRA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3710458 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10929 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010929 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3848 de fecha (M/D/A) 3/30/2018, al señor (a) IBAÑEZ TOVAR REINALDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13872934. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
IBAÑEZ TOVAR REINALDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) IBAÑEZ TOVAR REINALDO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) IBAÑEZ TOVAR REINALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13872934, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010929 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3848 de fecha (M/D/A) 3/30/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL PT PARADA VILLAMIZAR JAVIER HERNEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA CON EL SEÑOR JESUS ALIRIO VIVIESCAS EL CUAL DERIVA EN 
AGRESIONES FÍSICAS, PRESENTA GOLPES EN EL ROSTRO Y ESPALDA , HERIDA EN UN BRAZO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/30/2018; siendo las 6:25:00 PM, en la CL 32 KR 30 BARRIO LA AURORA, el infractor  
IBAÑEZ TOVAR REINALDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) IBAÑEZ TOVAR REINALDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13872934. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) IBAÑEZ TOVAR REINALDO, con identificación número 
13872934, residente en la RESIDENCIAS JARAMILLO CENTRO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 13642 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013642 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3849 de fecha (M/D/A) 3/30/2018, al señor (a) CHACON CASTELLANOS JOHN EDSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098713149. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
CHACON CASTELLANOS JOHN EDSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) CHACON CASTELLANOS JOHN EDSON, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) CHACON CASTELLANOS JOHN EDSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098713149, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 13642-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681013642 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3849 de fecha (M/D/A) 3/30/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT ESPINOSA CABALLERO DIEGO ALEXANDER 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…POR QUEJA CONSTANTE DE LA COMUNIDAD SOBRE 
CONSUMO CONSTANTE DE BEBIDAS EMBRIAGANTES EN VIA PUBLICA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/30/2018; siendo las 5:20:00 PM, en la CL 18 KR 10 BARRIO GAITAN, el infractor  
CHACON CASTELLANOS JOHN EDSON, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CHACON CASTELLANOS JOHN EDSON, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098713149. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHACON CASTELLANOS JOHN EDSON, con identificación 
número 1098713149, residente en la NO SUMINISTRA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 10926-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10926 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010926 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3850 de fecha (M/D/A) 3/30/2018, al señor (a) HERRERA VARGAS JERSON FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098738834. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
HERRERA VARGAS JERSON FABIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) HERRERA VARGAS JERSON FABIAN, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) HERRERA VARGAS JERSON FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098738834, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 10926-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 
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de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010926 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3850 de fecha (M/D/A) 3/30/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT PARADA VILLAMIZAR JAVIER HERNEY adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS CIGARRILLO DE MARIHUANA…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/30/2018; siendo las 5:20:00 PM, en la KR 30 CL #30- 56 BARRIO LA AURORA, el infractor  
HERRERA VARGAS JERSON FABIAN, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERRERA VARGAS JERSON FABIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098738834. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERRERA VARGAS JERSON FABIAN, con identificación 
número 1098738834, residente en la KR 10 # 11-03 ANTONIA SANTOS SUR DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3172151242 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10928 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010928 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3855 de fecha (M/D/A) 3/30/2018, al señor (a) IBAÑEZ TOVAR REINALDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13872934. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
IBAÑEZ TOVAR REINALDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) IBAÑEZ TOVAR REINALDO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) IBAÑEZ TOVAR REINALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13872934, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 10928-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010928 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3855 de fecha (M/D/A) 3/30/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT PARADA 
VILLAMIZAR JAVIER HERNEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO ANTES 
MENCIONADO PORTA SUSTANCIA PROHIBIDA ( DERIVADO DE LACOCAINA ) , AL MOMENTO DEL 
REGISTRO LA ARROJA AL PISO, SE HACE IMPOSIBLE LA RECOLECCIÓN…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/30/2018; siendo las 6:20:00 PM, en la CL 32 KR 30 BARRIO LA AURORA, el infractor  
IBAÑEZ TOVAR REINALDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
IBAÑEZ TOVAR REINALDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 13872934. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) IBAÑEZ TOVAR REINALDO, con identificación número 
13872934, residente en la NO SUMINISTRA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 10927-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10927 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010927 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3859 de fecha (M/D/A) 3/30/2018, al señor (a) VIRVIESCAS JAIMES JESUS ALIRIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 79134479. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VIRVIESCAS JAIMES JESUS ALIRIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VIRVIESCAS JAIMES JESUS ALIRIO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VIRVIESCAS JAIMES JESUS ALIRIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
79134479, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010927 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3859 de fecha (M/D/A) 3/30/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT PARADA VILLAMIZAR JAVIER 
HERNEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO ANTES MENCIONADO PORTA 
ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/30/2018; siendo las 6:15:00 PM, en la CL 32 KR 30 BARRIO LA AURORA, el infractor  
VIRVIESCAS JAIMES JESUS ALIRIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VIRVIESCAS JAIMES 
JESUS ALIRIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
79134479. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VIRVIESCAS JAIMES JESUS ALIRIO, con identificación 
número 79134479, residente en la CASA 75 BARRIO GALAN DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3118090925 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 10930 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681010930 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3862 de fecha (M/D/A) 3/30/2018, al señor (a) VIRVIESCAS JAIMES JESUS ALIRIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 79134479. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VIRVIESCAS JAIMES JESUS ALIRIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VIRVIESCAS JAIMES JESUS ALIRIO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VIRVIESCAS JAIMES JESUS ALIRIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
79134479, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 10930-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681010930 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3862 de fecha (M/D/A) 3/30/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL PT PARADA VILLAMIZAR JAVIER HERNEY adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el 
ciudadano se encontraba en riña con el señor rainaldo ibañez el cual deriva en agresiones fisicas 
presenta laceracion en la espalda y oreja izquierda…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/30/2018; siendo las 6:30:00 PM, en la CL 32 KR 30 BARRIO LA AURORA, el infractor  
VIRVIESCAS JAIMES JESUS ALIRIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VIRVIESCAS JAIMES JESUS ALIRIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 79134479. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VIRVIESCAS JAIMES JESUS ALIRIO, con identificación 
número 79134479, residente en la CASA 75 BARRIO GALAN DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3118090925 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 05645-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 05645 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005645 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3868 de fecha (M/D/A) 3/30/2018, al señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON 
ELIESER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1094245682. Que, revisado o consultado en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general 
Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si 

la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida 
mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado 
personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de 
no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue 
entregada al señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) FLOREZ 
RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1094245682, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681005645 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3868 de fecha (M/D/A) 3/30/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IJ NIÑO CACERES WILLIAM MAURICIO adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS O PROHIBIDAS EN EL ESPACIO PUBLICO…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/30/2018; siendo las 11:15:00 PM, en la DG 32 KR 33 A BARRIO LA AURORA, el infractor  
FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1094245682. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, con 
identificación número 1094245682, residente en la KR 39 # 32-18 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 3124673088 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 05644 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005644 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3870 de fecha (M/D/A) 3/30/2018, al señor (a) RAMIREZ SUAREZ JULIAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005328671. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RAMIREZ SUAREZ JULIAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RAMIREZ SUAREZ JULIAN ANDRES, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) RAMIREZ SUAREZ JULIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005328671, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 05644-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681005644 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3870 de fecha (M/D/A) 3/30/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL IJ NIÑO CACERES WILLIAM MAURICIO adscrito a la 
POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS O PROHIBIDAS EN EL ESPACIO PUBLICO…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/30/2018; siendo las 11:10:00 PM, en la DG 32 KR 33 A BARRIO LA AURORA, el infractor  
RAMIREZ SUAREZ JULIAN ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ SUAREZ JULIAN ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005328671. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ SUAREZ JULIAN ANDRES, con identificación 
número 1005328671, residente en la CL 32 # 34-31 LA AURORA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: 6342635 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 23788-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23788 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023788 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3858 de fecha (M/D/A) 3/30/2018, al señor (a) LEAL SERNA BRAYAN RAUL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098727065. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
LEAL SERNA BRAYAN RAUL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LEAL SERNA BRAYAN RAUL, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) LEAL SERNA BRAYAN RAUL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098727065, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 23788-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023788 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3858 de fecha (M/D/A) 3/30/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT DURAN VILLAMIZAR WILMAR DE JESUS adscrito a 
la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se encontraba fumando en vía publica (marihuana)…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/30/2018; siendo las 2:30:00 PM, en la PEATONAL 8 CASA 2 BARRIO EL CRISTAL, el 
infractor  LEAL SERNA BRAYAN RAUL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LEAL SERNA BRAYAN RAUL, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098727065. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEAL SERNA BRAYAN RAUL, con identificación número 
1098727065, residente en la PEATONAL 4 CASA 15 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3152351019 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27428-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27428 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027428 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3860 de fecha (M/D/A) 3/30/2018, al señor (a) SIERRA RIAÑO DUWAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1099552298. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SIERRA RIAÑO DUWAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SIERRA RIAÑO DUWAN ANDRES, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SIERRA RIAÑO DUWAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1099552298, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27428-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027428 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3860 de fecha (M/D/A) 3/30/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del 
CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI HERNANDEZ 
SUESCUN FREDDY ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…mediante registro a 
persona se encuentra portando sustancias prohibidas (marihuana)…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/30/2018; siendo las 10:56:00 PM, en la CL 102 KR 31 BARRIO LA LIBERTAD, el infractor  
SIERRA RIAÑO DUWAN ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SIERRA RIAÑO DUWAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1099552298. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA RIAÑO DUWAN ANDRES, con identificación 
número 1099552298, residente en la MZ 2 B CS 33 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3209593208 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 05389-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 05389 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681005389 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3903 de fecha (M/D/A) 3/31/2018, al señor (a) PEREZ PEREZ LUCILA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 63560692. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 1 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PEREZ PEREZ LUCILA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) PEREZ PEREZ LUCILA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 1,  señalada en la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PEREZ PEREZ LUCILA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 63560692, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 05389-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681005389 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3903 de fecha (M/D/A) 3/31/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT 
SANABRIA LEONARDO FABIO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…LA CIUDADANA SE 
ENCONTRABA INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO, SECTOR DE CUDRA PLAY CON UNA PARRILLA 
DE CHUZOS…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/31/2018; siendo las 11:50:00 PM, en la CL 48 CR 35 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  PEREZ PEREZ LUCILA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) PEREZ PEREZ LUCILA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 63560692. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ PEREZ LUCILA, con identificación número 
63560692, residente en la CL 51 CR 26-08 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del comparendo), 
TELEFONO: 3168474377 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO TREINTA Y SIETE  PESOS MCTE  
($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en  el 

comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la 
Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 11451-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 11451 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681011451 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3905 de fecha (M/D/A) 3/31/2018, al señor (a) MANRIQUE TORRADO JENNIFER 
ANSELMA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098645832. Que, revisado o consultado en 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa 
general Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco 

que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 
para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MANRIQUE TORRADO JENNIFER ANSELMA, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) MANRIQUE TORRADO JENNIFER ANSELMA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 1,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MANRIQUE TORRADO JENNIFER ANSELMA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098645832, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 1, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
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 Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681011451 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3905 de fecha (M/D/A) 3/31/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL TE 
CACERES CARRILLO ELIETH PAOLA adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…LA CIUDADANA SE 
ENCONTRABA INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO, SECTOR DE CUDRA PLAY…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/31/2018; siendo las 11:20:00 PM, en la CL 48 CR 34 BARRIO CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  MANRIQUE TORRADO JENNIFER ANSELMA, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) MANRIQUE TORRADO JENNIFER ANSELMA, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098645832. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANRIQUE TORRADO JENNIFER ANSELMA, con 
identificación número 1098645832, residente en la CL 37 CR 7A-29 CAFE MADRID DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA(se toma del comparendo), TELEFONO: 3133039690 (se toma del comparendo); LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 1, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE  PESOS MCTE  ($121,137)., a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en 
violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23794 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023794 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3876 de fecha (M/D/A) 3/31/2018, al señor (a) MEJIA MARTINEZ MIGUEL ANGEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098652340. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MEJIA MARTINEZ MIGUEL ANGEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MEJIA MARTINEZ MIGUEL ANGEL, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MEJIA MARTINEZ MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098652340, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023794 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3876 de fecha (M/D/A) 3/31/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT DURAN VILLAMIZAR WILMAR DE JESUS adscrito a 
la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano estaba fumando marihuana en la cancha del barrio 
brisas de provenza…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/31/2018; siendo las 9:13:00 AM, en la CL 117 KR 21 B BARRIO PROVENZA, el infractor  
MEJIA MARTINEZ MIGUEL ANGEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MEJIA MARTINEZ MIGUEL ANGEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098652340. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEJIA MARTINEZ MIGUEL ANGEL, con identificación 
número 1098652340, residente en la CRISTAL ALTO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3133027060 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23791 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023791 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3874 de fecha (M/D/A) 3/31/2018, al señor (a) MENDEZ QUINTERO BRAYAN GABRIEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098693239. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MENDEZ QUINTERO BRAYAN GABRIEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MENDEZ QUINTERO BRAYAN GABRIEL, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MENDEZ QUINTERO BRAYAN GABRIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098693239, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023791 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3874 de fecha (M/D/A) 3/31/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT DURAN VILLAMIZAR WILMAR DE JESUS adscrito a 
la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se encontraba fumando marihuana en la cancha…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/31/2018; siendo las 9:10:00 AM, en la CL 117 KR 21 B BARRIO PROVENZA, el infractor  
MENDEZ QUINTERO BRAYAN GABRIEL, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENDEZ QUINTERO BRAYAN GABRIEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098693239. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDEZ QUINTERO BRAYAN GABRIEL, con identificación 
número 1098693239, residente en la PEATONAL 1A CASA 2 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma 
del comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23792 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023792 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3878 de fecha (M/D/A) 3/31/2018, al señor (a) LEON ARIAS OSCAR, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 10959417701. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
LEON ARIAS OSCAR, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) LEON ARIAS OSCAR, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) LEON ARIAS OSCAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 10959417701, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023792 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3878 de fecha (M/D/A) 3/31/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT DURAN VILLAMIZAR WILMAR DE JESUS adscrito a 
la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se encontraba fumando marihuana en vía publica…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/31/2018; siendo las 9:11:00 AM, en la CL 117 KR 21 B BARRIO PROVENZA, el infractor  
LEON ARIAS OSCAR, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LEON ARIAS OSCAR, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 10959417701. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEON ARIAS OSCAR, con identificación número 
10959417701, residente en la CL 120 18 02 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 

demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 

numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23793 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023793 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3882 de fecha (M/D/A) 3/31/2018, al señor (a) VERA DIAZ IVAN ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098686615. Que, revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa General Tipo 2 
a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VERA DIAZ IVAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) VERA DIAZ IVAN ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) VERA DIAZ IVAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098686615, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023793 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3882 de fecha (M/D/A) 3/31/2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público - Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT DURAN VILLAMIZAR WILMAR DE JESUS adscrito a 
la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano se encontraba fumando marihuana al interior de la 
cancha del barrio…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/31/2018; siendo las 9:12:00 AM, en la CL 117 KR 21 B BARRIO PROVENZA, el infractor  
VERA DIAZ IVAN ANDRES, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VERA DIAZ IVAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098686615. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERA DIAZ IVAN ANDRES, con identificación número 
1098686615, residente en la MANZANA A CASA 17 CRISTAL DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se 
toma del comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; 

por haberse demostrado que incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 23796 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681023796 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3883 de fecha (M/D/A) 3/31/2018, al señor (a) PICO SAGRA SEBASTIAN FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098723501. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PICO SAGRA SEBASTIAN FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PICO SAGRA SEBASTIAN FERNANDO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) PICO SAGRA SEBASTIAN FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098723501, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681023796 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3883 de fecha (M/D/A) 3/31/2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad - Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL PT DURAN VILLAMIZAR WILMAR DE 
JESUS adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…el ciudadano portaba 01 arma blanca y al momento 
de incautar la opuso resistencia…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/31/2018; siendo las 11:16:00 AM, en la CL 117 A KR 21 B BARRIO EL CRISTAL, el 
infractor  PICO SAGRA SEBASTIAN FERNANDO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 

- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deporti, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PICO SAGRA SEBASTIAN 
FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098723501. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PICO SAGRA SEBASTIAN FERNANDO, con identificación 
número 1098723501, residente en la AV 89 19 20 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3158983967 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO  PESOS   MCTE  ($242,274), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 16572 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681016572 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3852 de fecha (M/D/A) 3/30/2018, al señor (a) SANCHEZ VELANDIA LUIS ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91290974. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SANCHEZ VELANDIA LUIS ANTONIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SANCHEZ VELANDIA LUIS ANTONIO, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SANCHEZ VELANDIA LUIS ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91290974, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la 
multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 16572-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681016572 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3852 de fecha (M/D/A) 3/30/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL SI BECERRA MORENO JAVIER ARTURO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA INGIRIENDO BEBIDAS ALCOHÓLICAS JUNTO A OTROS AL 
SOLICITAR SU IDENTIFICACIÓN SE NEGÓ EN REPETIDAS OCASIONES…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/30/2018; siendo las 11:20:00 PM, en la KR 26 CL 1N BARRIO REGADERO NORTE, el 
infractor  SANCHEZ VELANDIA LUIS ANTONIO, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ VELANDIA LUIS ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91290974. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ VELANDIA LUIS ANTONIO, con identificación 
número 91290974, residente en la NO SUMINISTRA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27169-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27169 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027169 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3863 de fecha (M/D/A) 3/30/2018, al señor (a) SERRANO ORDUZ GIORGIO YERNEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098743543. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SERRANO ORDUZ GIORGIO YERNEY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) SERRANO ORDUZ GIORGIO YERNEY, no impulsó el 
inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) SERRANO ORDUZ GIORGIO YERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098743543, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 



   
 

 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No. 27169-2021. 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027169 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3863 de fecha (M/D/A) 3/30/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el 
que POLICIAL PT BERMON RICO DANNY ALBERTO adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica 
“…mediante requerimiento ciudadano el presunto infractor desacata la orden de moderar el yugo 
verbal soes usado en la interacción entre ciudadano-policía…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/30/2018; siendo las 6:04:00 PM, en la CL 64 KR 3 BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, 
el infractor  SERRANO ORDUZ GIORGIO YERNEY, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SERRANO ORDUZ GIORGIO YERNEY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098743543. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERRANO ORDUZ GIORGIO YERNEY, con identificación 
número 1098743543, residente en la CL 61 16 02 CS 14 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: NO SUMINISTRA (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27430 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027430 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3871 de fecha (M/D/A) 3/31/2018, al señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095825314. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095825314, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027430 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3871 de fecha (M/D/A) 3/31/2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades - Num. 5 - Ofrecer cualquier tipo de resistencia a la aplicación 
de una medida o la utilización de un medio de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI HERNANDEZ SUESCUN FREDDY ALEXANDER 
adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…al solicitarle registro ofreció resistencia al procedimiento 
policial…”. 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/31/2018; siendo las 1:45:00 AM, en la KR 27 CL 105 BARRIO ASTURIAS, el infractor  
MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 

- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 5 - Ofrecer cualquier 
tipo de resistencia a la aplicación de una medida o la utilización de un medio de policía, del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095825314. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, con identificación 
número 1095825314, residente en la KR 19 A 123 33 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3188553111 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 5 - Ofrecer cualquier tipo de resistencia a la 
aplicación de una medida o la utilización de un medio de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 
INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION. No. 27431 

BUCARAMANGA, 6 de Abril de 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado 
está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y 
derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: 
“Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.” 
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las  condiciones  necesarias para la  
convivencia en el territorio nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la 
dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. 
“Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027431 y con número de expediente 
No. 68-001-6-2018-3864 de fecha (M/D/A) 3/31/2018, al señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095825314. Que, revisado o consultado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la multa general Multa 
General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 

está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el 
procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente se le impondrá la multa general Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por esta, 
la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”. El 
señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095825314, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de multa general Multa 
General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  
no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de fecha 
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 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada por los 
Decretos No. 0096 de 24 de marzo, Decreto No.129 de 14 de abril, Decreto No.143 de 05 de mayo, Decreto 
No.159 del 19 de mayo, Decreto No.216 de 02 de junio, Decreto No.222 de 16 de junio, Decreto No.244 de 08 
de julio y Decreto No.328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el Decreto No.341 del 31 de julio del 
corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 de agosto de 2020.  
 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas  681027431 con número de expediente No. 68-
001-6-2018-3864 de fecha (M/D/A) 3/31/2018; por violación al Art. 95 - Comportamientos que afectan la 
seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos terminales móviles - Num. 8 - No solicitar o 
no realizar el registro individual de equipo terminal móvil con su número de IMEI al momento de ser importado 
al país, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL SI 
HERNANDEZ SUESCUN FREDDY ALEXANDER adscrito a la POLICIA NACIONAL.  Indica “…se verifica 
código celular marca huawei IMEI No 864312036438293 el cual se encuentra bloqueado por no 
registro…”. 

  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (M/D/A) 3/31/2018; siendo las 1:45:00 AM, en la KR 27 CL 105 BARRIO ASTURIAS, el infractor  
MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, incurrió en los hechos narrados anteriormente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 95 

- Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos 
terminales móviles. Num. 8 - No solicitar o no realizar el registro individual de equipo terminal móvil con su 
número de IMEI al momento de ser importado al país, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095825314. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ RAMIREZ JOSE DAVID, con identificación 
número 1095825314, residente en la KR 19 A 123 33 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA(se toma del 
comparendo), TELEFONO: 3188553111 (se toma del comparendo); LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE  ($969.094), a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 

incurrió en  el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el  Art. 95 - Comportamientos que 
afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos terminales móvilesNum. 8 - No 
solicitar o no realizar el registro individual de equipo terminal móvil con su número de IMEI al momento de ser 
importado al país, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por 
mora y costos del cobro coactivo.    
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 
correo electrónico caarizad@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, como lo 
estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) en su artículo 223 
numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de 

Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
CARLOS ANDRÉS ARIZA DÍAZ 
Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
Alcaldía De Bucaramanga 
 
Proyecto: Yury Sandoval Serrano - CPS
 


